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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN-, 
Calle del C arm en, núm. 2 9 , principal* 

T eléfono núm. 2.549.

G A C E T A

VENTA DE EJEMPLARES í 
M inisterio de la G obernación , planta baja. 

Número suelto , 0 ,50 .

M A D R

El E ^
i

ti. Hp

s u m A s i o

F a r t e  o fic ia l*

Ulnístori^ la
Continuación del proyecto ñe le^ áe Divi^ 

$ión eleciorah--Fáginm 300 á 3C4.

ilnlsteHi» de Sraola y lustlolâ a
Eeal decreto aámiiimdo la dimisión del 

cargo de Presidente del Cornejo áe Mi 
nistros á D. Alvoro Figmrou y  Torres^ 
Conde de Homanones.— Página 304,

Otro nombrando Presidente áeí Cornejo de 
Ministros á D, Eduardo Dato Iradier, 
Diputado á Cortes,—Página SOi^

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto admitiendo la dimisión d ú  

cargo áe Ministro de Estado ú B, Anto
nio Lópiz Mums-—P¿iginm 304.

Otro Ídem id. de Gracim y Jmticia á don  
Pedro Eoárigmz de la Búf bolla y AmoS' 
cotegui.—Página 304,

Otro Ídem id, de la Guerra al Tmiente Ge
neral D. Agustín áe Lugue y Coca,— 
Página 304,

Otro ídem id, de Marina á D, Amalia Gi- 
mmo y Cabañm,—Página 304,

Otro Ídem id. de Hacienda á D, Félix Sud- 
re» Inclán,—Página 304,

Otro Ídem id, dé la Gobernación á D, San- 
Hago Alba y Bonifas,—Página 304,

Otro ídem id, de Instrucción Pública y Bc' 
lias Artes á D, Joaquín Euie Jimémz.— 
Página 304,

Otro ídem id, de Fomento ú D, Btsfael Gas  ̂
set y OhinchiUa.—Página 304,

Otro nombrando Ministro de Estado á don 
Salvador Bermúdez de Oasíro y O’Lawhr, 
Marqués de Lsmaf Diputado á Cortes,— 
Página 304,

Otro Ídem id, de Gracia y Justiciad don 
Francisco Javier GomUez áe Gahtejóny 
MUo, Marqués del VadiUOt Diputado á 
Cortes,-^Página 304,

Otro Ídem id, dé la Guerra al Teniente Ge
neral B, E^món Echagüe y Méndez Vígo, 
Conde del Serrallo,— Página 304.

Otro Ídem id, de Marina al Goniraalmi- 
fa 0 e  d§ ¡m Armada B, Augusto Miranda 
y Godoyo^Pégina BOi,

Otro Ídem id, de Hacimáa á D. Gábino 
Bugallal y Araujo^ Conde áe Eugallal^ 
Diputado á GorUs,— Páginas 304 y 305, 

Otro ídem id, de la Gobernación ú D, José 
Sdnchm Guerra, Diputado á Cortes,— 
Página 305,

Otro Ídem id, de Instrucción Pública y Be
llas Artes á D, Srancisco Bergamin y 
García, DiputádQ á Cortes , — Pági
na B0§,

Otro ídem id, de Fomento á D, Francisco 
Javier ligarte y Payés, Senador del Reí- 
m*'-‘Pd^gina B05,

Ministerio Jo Haciendas
Real decreto fii m.dn qm p^r el

mmumo ús ak^-h/ks y d  fiel azúm r debe 
cobrar anuQjmmite la provmcim áe iVa- 
varra.— Página 3(¡5

ilniaterl® di ioii^rnacIii^B 
Rnctiflmciums Reglammto ád  promdi- 

miento aámmistrtktim áe este M%nütñfio, 
Páginas 305 y 306.

ilnfsterli Iñ 
Real orden circuhnr á^eAfwandú úispms-%úos 

de la pr^smtmión 4d  cBrttfimáo.áe apti 
tuá que prevlem el arUmio 278 áe la L?y 
á ios mimB ctel actual feetnplaz'j> mugidos 
á los bmwfioios.de la reducción del s$rm 
cío m  filas que acrediten Jiabsr sohcit^i' 
do ó soliciten anfss-íMl ÍP áe Enero pro 
xímo el ingrmo como alumnos áe las Es- 
m elm  áe insirmmón m üiim , li- qm  por 
no existir en los pmdos doná^ debían 
fufmona^ mo h:m podido oMemrh, — 
Fágmms306,

Mliilsterlo de Haciendas 
Real áispomenáo qm  el plazo de Im 

prórroga p m a  la sumesión ád  tmpmsto 
dñ Consumos, Sal y Alcúhúhs comedida 
á loB Ayuntumienttm por el aftitulo 6P 
úe la vigentñ Uy áe Prmuptmtos^ ss en- 
tiendm subsistente durante la vigencia de 
dicha h y ,—Página 306,

ilnlslerlo do la iotiernaotii:
Real orden'miañando a¡ Muniapío áe Mi'
■ ñas de Rio Tinto tres plazas de Médtco 

titular m  vez áe las cuatro con qm había 
sido dasifÍQiÁÚo,— Página 307,
iM itirli liáfgedéM f 'M m ^

Esal orden nombrando Auxiím r interino 
áe Perspectiva y Sombras, Estarmíomia 
y Topagrafia de la EScmia Superior da 

, Arquitectura de Burcelona el B. Adolfo 
Fiorema y Sérrer.—írégítm 301.

Otra conméimáo el ingresa como alumnos 
en la E^cmía de Estudios Supnriorei éel 
Magist&río á todos los aprobados en los 
tres ejercicios qm  han m nstám  %o el exa
men de ingreso en la convocatoria de Sep 
tiembre último,—Página 307,

Otra sobre distribución de las asignaturas 
de Matemáticas mi las Mscuekú de Oq- 
mercio.-^Páginae 307 y 308,

Otra agrobanáo áisposiciomB para la eje
cución de lo ordenaío en el Beal iUcreto 
de 30 de Agosto del año actumh— Pági
na 308,

Otra relafdva á ¡a reglamentación ch ía en- 
sm m za  m^rcmít íL— Fáginm 808 á 810. 

Otra sobre proy$ctú „ de reforma de la eme- 
ñam a en ios Iw-tdutm gemrmim y Umi' 
ca^,—F4ginm 310 a 812.

Otra nombrando Profesor de Pedagogia m¡ 
Im iiiuio de Bilbao 4 O. Ramón Bajo y 
Üilivmri,—B€ígina 312, • 

í Otra disponiendo se dmi ios ascensos de es 
 ̂ cala y que el Catedrático del Imtíéu^a de

Bmza, D, Francisco Larrea Rubio, pcsse 
á üfmpar en el escalafón M^mmero 445. 
Página 312,

Admisilstraeion Central:
ESTAOd— 3llb::6aó,'ytaaye— Ar415il03

— ánum¥3né‘> el f<B‘&cmimto 
en el exiraMjero ¡as súbiim^ -̂y-ptAñolm 
que $e mmcíonan,— 312,

GRáCiÁ t  J u s t i c i a . — (jai i eral  
de loñ Registroi f  del 
Anunciando hab$r corrmpo-idid>') al tur
no Mn opmción im provisión áe im N-.ita'> 
rí'%s primnrm y segunda ciase se 
m.mcwnmi,— P á g ia  813,

H a c ien d a .— D íraccióiiG eneral d é la  í>m- 
da y O iasei Pasi' /̂as.— d@
pü¡gos.— Página 313.

Jau ta  de las ObligaM oaos
procedeu-ter de FIír ■— ^ ctiflm'- 
ción de mn re y í , — P4 8Í8

GOBERNACléN — C ^ 1 A d •
mÍ5iÍ8tri-did —N b mii. s m Jef^g 
d %c a ¡ x 'nm  e e

m ¿ j   ̂ t , ^
íie fo hI s Ayu j 313

D r c o G í  ̂ í ? S ? d a — Ye
brando C-cíf̂ ienUs del Gmrga óe 
á d n provimias da Fon^
t^.^tdra t B. E íum dú  Aíwmrro 
y i Marcelino Ui4óio íiüm'TO, re.ipsvti- 
vammte —Página 313,

Aprnhrméo la permuta ,,ds de/Hím mitré hs 
Inspeckras úe ttrcera duse dñl Cuzy^  ̂4& 
Vigikmcia D. B^uígmcio Escrn f* 
núndez y B. Antonio Tarreába uíkz,, 
que lo eran, re$pecHmmmt$, ría hu pro- 
vmams de Madrid y 8alamm-c h— F kH‘̂ 
na SIS.

INSTEUCCIIÓN PÚBLIO.L— iJmñ- 
átt Pr.iiB.6 ic& — Utsolvkn-

fio conS'uUíí conmni ia
ih M di, t • dt.

 ̂ é j B 4 -
thUkrrdo.— P'tQ̂  314,

Nombründo Profesora nmmraria. la .%f> 
€t(kt Ú0 Lf^ims dn Im Escm H  Normal 
Elemmial de- Memirm á doñ-%
Oarmm García de G&stro y Garam di¡ 
úmtro.—k^éQma 8.ÍA 

Idem iámn id, m-Ciencias de la idfm 4 ida 
AíbacnU y Logrom 4 BP Edr^Üa Bar- 
núnáez y M^fdíiáez y BP Josefa PéreQ 
Soísona, rsapmHmmenU.— m yu m  314. 

Resoivief^áú expaáimtp incoado pé^ra áehr- 
minar los ItUpedores ds pnrmrm ensñ* 
ñanZí^ ĉ S'Wit&s ('im tiencíí al
ingreso.— Fágifm3 í4,

m é ^  M ifg i. b ü b a s ta s .—

2,®—1 1 * UaDEí fi 'ABli--*
fíCOi.

H acien d a . — Siib¿60F6--Tü'" i — 'ammm
f).mc,-onmms da esi-g M. 4 t Ho que 

han síóQ íraslmPMlúS d tac(> ? prot'i- 
üidas ayám d^ tommzar év p u th  ekc^ 
tQfak
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I .R T E  OFICIAL 

BEL ÍKffiSEJO DE MUSfROS

B, ¥i, el R e y  Don Alfonso XÍII (qcD.g.), 
B. M. la E eiha Doña Victoria Eugenia y 
BB. AA. RR, ei Príncipe de Asturias é In- 
íante^j contiafian sin novedad en su im- 
po ran ia  m inó,

1)8  iguj^l beoefioio disfrutan lag demás 
l>f r^oiias do la Augiiit.t Real Familia^

'M  rUil dOBEHMCIéi

€#sattiiisa«iéii ^el :̂ 2r@ject© ley 
© leetoar^I,

Distrito da Salas de los Infantes, oom- 
puesto de los términos m uñid  pales si-
giúeníos;

Arando de MieL 
Aranzo da Balo©,
Barbadillo de Herreros.
Barbadilla del Mercado., 
Bs.rbidiIlo del Psz.
Oabezén de ia Sierra,
C&mpolira.
Uanisíiím de la Bierrr.,
Oarazo.
üasotjares d© la Sier-r'a,
O^íBtriilo de la Reina,
C^strovido,
OoBtrarfís.
Espinosa de Cervera,
Gallega (La).
Hacmg.g.
Hfoojar dei Ref,
Hoiitorla de! Plnaro 
Hortigüííia,
Hoyuelos de Ig Sierra,
Huerca dal E ej.
J^;£amlll.o d© lú F uen ta  
Jísrinilllo Qaenirido.
Juristiiaeléii de Lam,
PáambriMas de L ira,
Mü molar.
MoF.Fissterio de la Slerri,
Mt;„. rlvlUü,
Ko^tzTi'úbÍQ d© la Sierra,
Halla.

de la Sierra.
F lüüla de ios Barruecos.

‘ ' lea Moros,
Q»ii
Q a s la Sierri,

RalM:n0 rgi dr i F inar.
RevilSa (La).
Eiocavado de la Sierra,
S il^ j da Í€S Infantes,
Sas Mülán de Lara.
Banto Domingo de Siloi.
Tinieblas.
Tvirrelara.
Valla de Yaldelaguns.
Yilvlestre del Finar,
Viliaefepesís,
Yillan.u©va de Oarazo,

Yilloruebo.
Vizcaínos.
Arindille.
Baños de Yaldeamdos.
Brazaoort;^.
Oaieruega,
Coruña del Conde.
Gumiel de Hizin.
Honforia da Yaldearadoi,
Oquillai.
Feñalba de Castro.
Peñaranda ds Duero.
Tobilla de! Lugo.
Valdeande.

I Yiilalbiiia d© Gumiel.
Yillanueva d© Gumiel.

Total de habitantes, 42.030.
Elige un Diputado.
Distnío de Viílarcayo, compuesto de 

I los términos municipales siguientei:
I Aforados do Moneo,
I Boaos,
I Dobro o los Altos de Yaldivielso.
j EspinoiS d@ lo^ Monteros,
i Jun ta  de la Cerca,
i Jun ta  de Traslaloma,
I Medina de Pomar,
j Merindad d© Oa§;íiIIa la Yieja.
¡ Merlndad de Ouesíi IJrrii,
I M erlndai d a  Montlja.
I Merindad, Solosoueva.

MarÍEdad ds Yaideporres. 
Merladad de Y^ldifielio. 
Trespaderna,
¥ali© d© Ma^zanedo.
Valle d© Mena.

I Villaescusa de! Butrón,
I Yilli^reaf o,
I Berberana,
I Jun ta da Oleo.
I Junta de Río de Losa.
 ̂ Jun ta  de Ban Martín de.Lost,

I Jun ta  de Yiilalba d© Lesa,
j Juriidieción úe San Zadornil.
I Partido da ia Sierra ea Toballna.
I Valle i© Tobalisa.
I Total de habitantee, 47,245.
I Elige un Diputado.
I D isldto ds B rw kim , eompuesto de los 
\ términos municipaies siguientes:
I Abajas,
I Agusis Cándidai.
I  AguUñr d© Bureba.
j Bañueios da Burebs.
j Barcina de los Monten.
I Barrios de Bureba (Los),
f Bentretea.
í Berzosa de Bureba.
■ Briviesca.
; -Busto da Bureba.
J Gameno.
 ̂ Oanttbrana.
í Oarc8do de Burebi.

Cascajares da Boraba, 
i Castil de Lences.
; Oastil de Peone,
; Oillaperlaí^.
 ̂ Oomudilla.
I Oubo de Baraba,
 ̂ F ríts .

i.

Fuenteburebs.
Galbarros.
Grisileña.
H sr mesilla.
L©Boaf,
Monásterio do Rodilla. 
Navai da Bureba.
Oña.
Padrones de Burebt.
Parte de Bureba (La).
Fino de BurebSc 
Poza de 1 .̂ B§il.
Fridano^u df Bureba,
Quintan.ielez.
Quintanarruz.
QiimíanavideSr - -.. ..
Quintanillabón. 
QuintiBilía-San G ireía. 
Remóse.
Rojas.
Rublacedo de Abajo.
EücandiOp
Balas de Burebs.
Salinilias de Burabi.
Santa María del Invierno, 
B^nta Oaalla de Bureba. 
Solas de Biirebi, 
SeldiiengOo .

Terminon.
Y illirta  de Bar.eba, 
Yais'gas.(Las).
Vid de Bureba (La). 
Yileña.
Ziiñada.
Aitabla.
Amef ugOe 
Añastro.

'Bozoóv
Bugedo.
Ooodado de Treviño.
Elisio.
Miranda de Ebro,
Mkaveche.
Orón.
Pancorbfí,
Puebla da Arganzón (La),
Santa Gadei dai Cid.
Sania M iría RibarredoBda. 
Valiuéreanes.
Vülaiiueva del Conde.

Toátal de habitantes, 37.445,
Elige iin  DipEía.io.-
DIsirito d e  Lerma, compuesto de los 

térm inos municipales siguiantes: 
Avellanóla d© Muñó.
Bahabén i© Esguev#,
Gabañez do Esgueva.
Castrillo de Solarana,
Cebreooe.
Oiadoncha,
Oilleruelo de Abajo,
Güiamelo de A rribs.
Ciruelos de Cervara,
Cogollos.
Oovarrubias.
Cuevas de San Glomenta.
Fontioso.
Lerma.
Madrigal del Monte
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M^árigaleio del Monte. 
Mahamud.
Mazueli,
Mecei reyes.
Nebreda.
Olmillos de Muñó.
Peral de Arlanza.
Pineda Trasmonte. 
Plnilla-Tragmonte.
Presenoio,
Püenteáura.
Qtiintaniíla del Agua, 
Quintanilla de la Mati, 
Q iiintaüillt del Oooo,
Betuería.
RevillaO abriada.
Eoyueli.
Santa Oeoilía.
Santa Iné».
Santa María del Campo.
Santa María de Mercadilio. 
SantibSñez del Val.
Solarana.
Tejada.
Tordom ar.
Torduelei,
Tórtoles.
Torrecilla del Monte. 
Torrepadre.
Torresandino,
Vtldorro».
Villafruela.
VíUahoz.
Villalmsnzo.
Yiilamayor de ios Montes. 
Villangómez.
Villa verde del Monte.
Zae!.

Total de habitantes, 33.748,
Elige on Diputad^.

Provincia de Odcere^. 
Distrito de Akántara, coíupuesto 

los términog mumoipales siguientes: 
Alcintara.
Brozas.
Ceclaví?!,
Estorninos.
Mati de A tcintara, 
Pledras-Aibas.

• Villa del Rey.
Ztrza la Mayor,
Oíi.rbgio.
Oedillo.
H errera  de Alcántara, 
Herreruela.
Membrio.
Saloriíio.
Santi;igo4e Oarbajo.
Valenoia de Alcántara.

Tot&i da habitantes, 41.532.
Elige un Diputado.
Distrito de Údcñres, com puesto de 

términos municipales siguientes: 
Oáaüresr,
Os3©r de Oáceres.
Sierra de Fuentes.
AcehueliD.
Arco,
Cañaveral.

de

los I

O aiis de Millán.
Garrovillas.
Hmojal.
Monroy.
Navas del Madroño.
Pedroso.
Portezuelo.
Santiago del Campo.
Talaván.

Total de habitantes, 45.164.
Elige un Diputado.
Distrito de Coria, compuesto de los té r

minos municipales siguientes: 
Oaohorriila.
Oalzadilla.
Casas de Don Gómez.
Casillas de Oorii,
Coria,
Guijo de Corla.
Guijo de Gsllsteo.
Holguem.
Huélaga.
Moraleja.
Moroiiio.
Péscueaa.
Portaje.
Pozuelo.
Bíolobos.
Torrejoncillo.
Campo (Villa).
Viilanueva de la Slerr®.
Acebo.
Cadalso.
Cilleros.

' Deseargamaría.
Eljaig,
Gata.
H ernán Pérez.
Hoyos.
Peraiei.
Kobledilio de Gsts,
San Martín de Trevejo,
Santib^ñ®z el Alto.
Torrecilla de los Angeles.
Tc-rre de Don Miguel.,
Val verde del Fresno.
Viifainie!.
Villas Buenas.

Total ds habitantes, 48.831.
Elige un Diputado.
Dfstrito de Nuvaímoral ác la  Maia, 

compuesto de ios térm inos municipales 
siguientes:

Almaraz.
Belvis da Monroy.
Berroodejo.
Bohonal de Ibor.
Campillo da Daleitosá. 
C arráscakjo.
Gasas del Puerto.
Casate|sda.
Castañar do Ibor.
Fresoedogo.
Girvíi^
Gor.10 (SO.
Higuera, da Albalat.
Mgjidgs,
Mesas de Ibor,
.Millane?.
NaVfiInora! da ¡bl Mata.

Naval villar de Ibor.
Peraleda de la Mata.
Peraleda de San Román* 
Romangordo.
Btucedilla.
Serrejón,
Talavora la Vieja.
T«layuela.
Toril.
Torvisooso.
Valdecañas.
Valdehuncar.
Valdelacágia.
Villar dei Pedroso.
Talaveruela,
Madrigal de la Vera.
Vaiverde de la Vera.
V iandar de la Ver«.
Vilknueva de la Vera,
Losar da la Vera.
Guijo da Santa Bárbara, 
Jarandina.
Aideanueva de la Vera,
Kobledilio dé la Vera.

Total de habitantes, 47.826.
Elige un Diputado,
Distrito de Plasencta, compuesto de los 

términos municipales siguientes: 
ArroyómóliWoa de la Vera. 
Bsrr&do,
Oabeznela.
Cabrero,
Casas del Castañar.
Gargüara.
Malpartida de Piasenoia.
Mirabel.
Moatahermoso.
Navaoonoejo.
Piornal.
Plasencia.
Serradiila.
Tejada.
Torno (Eí).
Valdastillai.
Cuacos.
Collado.
Torremenga*
Jaraíz.
Pasarán.
Garganta la Olla, 
áldehueia.
Oabezavelicsa,
Careaboso.
Galiiíeo.
Oliva.
Valdeobispo.
V íllir de Piagenoia.

Total da habitantes, 47.508,
Elige un Diputado.
Distrito de TmjiUo, oompuegío de los 

términos muaioipales siguientes: 
C onquhtt (L^).
Cambró (Ls)*
Esauíi d.
Hórguijuela^
Ibahornando,
Miniadas,
Pissenzuols!.
Pi30!to de Santa Cruz.
Rcbledilio de Trujillo.
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Raanes.
Saiita Ad í .
Santa Cruz de la Sierra.
Santa Marta.
Torrejón el Rubio.
Trujillo.
Vniameeías.
Aldeaoentenera.
Aldea del Obispo.
Oeieitoaa.
Jariicejo .
Madroñera (Li).
Torrecillas de Ja Tiesa.

Tctal de habitante», 47.474.
Elige na Diputado.
Distrito de Hereds, compuesto de los 

términos municipales siguientes:
Abadía.
Aceituna.
Ahlga).
Aldeanueva del Oamino.
Baños.'
Cábezc.
Gaminomorisco.
Casar del Palomero.
Casar ei.
Casas del Monte.
O&rezo.
Garganta de Béjar (La). 
Gargantilla.
Granadilla.
Granja de Granadilla (La).
Guijo de Granadilla.
Hervá».
Jariila.
Maróhagaz,
Mühedss.
Nuñomoral.
Palomero.
Pesga (La).
Finofranqueado.
Ssnta Cruz de Panlagua. 
Santibáñez el Baja.
Segura.
Z«rza de Granadilla.
Torna vaca».
Jarte.

Total de habitantes, 37.153.
Ehge un Diputado.
Distrito de Logrosán^ compuesto de los 

térm inos municipales siguientes: 
Abertura.
AlooHaríf?.
AUr.
Berzo mn».
Oftbitñfts.
Campo (logíír).
Cañamero.
Garciíz,
Gu^^dalnpe,
Logrosin.
Madrfgalejo.
R b^e ic lnDí\
Zorita.

Total de habitante», 32.577.
Elige un Diputado.
Distrito de MoniánchñZy compuesto de 

loa térm inos municipales siguientes: 
Albalá.
Alauéácar.

Almoharío,
Arroyomolinos de Montánchcz. 
Bonquerencia.
Botija.
Casas de Don Antonio. 
Montánehtz.
Salvatierra da Santiago.
Torre de Santa María. 
Torremocha.
Valdefuente^.
Valdemorales.
Zarza de Mont§nóh<r?.
Aliseda, 

i Malpartida de Gácores.
í Torreorgaz,
1 Torrequemada.
I Aldea del Cano.
I Arroyo del Puerto,
i Total de habitantes, 48.040.
I Elige un Diputado,

I Provincia de Gúdie.
\ Distrito de AlgeciraSf compuesto de loi 
\ términos municipales slgüientea: 

Algeciras.
Ceuta.
Barrios (Lot)^
Castellar.
Línea (La).
San Roque.
Tarifa.
Alcalá de los G¿zules. 
Medinasidonia.
Paterna de Rivera^
Jim ena de la Frontera.

Total de habitantes, 131.132.
Elige tres Diputados.
Diatrito de Cddiss, compuesto de los tér* 

minos municipales siguientes:
Cádiz.
San Fernando.
Conil de la Frontera.
Ohiclana de la Fronte ’̂ a.
Vejer de la Frontera.

Total de habitantes, 124.112.
Elige tres Diputado?.
Distrito de Graealema, compuesto de 

los términos municipales aiguiíntas; 
Bmaocaz.
Bosq^ie (El).
Grazalema.
Yillaluenga del Ecsario.
Alcalá del Valle,
Algodonales.
Gastor (E ).
Olver».
Puerto Serrano.
Sstenil.
Torre-Alhaquim?.
Zahara.

Total da habitantes, 43.283.
Elige un Diputado.
Distrito de Jeres de la Frontera^ com

puesto de los términos manioipalds si- 
guien tfs:

Jerez de la Frontera.
A lgtr.
Arcos de la Frontera.
Borne s.
Prado del Rey.

Gacétai de Madrid. ^  ííSm. 801

Villamartín.
Chipión».
Sanlúcar de Barrameda. 
Trebujena.
Eupera. 
übriquo.

Total de h íb itan tf s, 136 221.
Elige tres Diputado».
Distrito del Puerto de Santa Maria^ 

compuesto de loa términos municipalen 
siguientes:

Puoí to de Santa María (El).
Puerto R a!.
Rota.

Total de habitantes, 33.557.
Elige un Diputado.

Provincia de Canarias,

Distrito de Las Palmas, compuesto de 
los términos municipales siguiente»: 

Agaete.
Artenara.
Galdar.
Guía de Gran Canaria.
Mogán.
Moya.
San Nioolá».
Tajeda.
Agülnes,
Ingenio.
San Bartolomé Tcrs jama.
Santa Lucía.
Talde.
Valsequiüo.
Las Palmas.
San Lorenzo.
Aruca».
Firgas.
Santa Brígida.
San Mateo.
Teror.
Valleseoo.

T^tal de habitantes, 164.140.
Edge tres Diputados.
Distrito 4e  Santa Crm de la Palma^ 

compuesto de los términos municipales 
siguientei:

Fuenoaliente.
Garafl».
Llanos (Lo?).
Paso (villa de).
Funtagorda.

 ̂ Tijarafe.
Bsk rio vento.
Breña Alta.
Breña Bija.
Mazo (villa de).
Puntailana.
San Andrés y Sauce».

Santa Ornz de la Palma.
Total de habitantes, 49.464.
Elige un Diputado.
Distrito de Santa Crm de Tenerife 

ccmpuasto de los términos municipales 
fiiguieotes:

Adeje.
Arico.
Arona.
Fásnia.
Granadilla.



Gaceta de Madrid. — Núm. 301 28 Octubre 1913 303

Guia de Tenerife. Lucena del Cid.
San Miguel. Provincia de OasttUón. Ludiente.
Vüaflor. Distrito de Albocdcer, compuesto de los Montán.
Baenavista. términos municipales siguientes: Montanejos.
Garachtco. Albocicer. Pavías.
Guaucha (La). Benaflgos. Pueblas de Arenoso.
Icod. Benasoi. Ribesalbes.
Santiago. Bandloob. SueraS,
Silo». Oatí. Toga.
Tanque. Cuevas de Vinromá, Torralba.
Laguna (La). Culíá. Torreohiv*.
Matanza. Sarratella. ITseras.
Rosario (Eí). Biarra-Eogarcerán. Vallat.
Santa Ursula. Tirig. Villamalur.
Sauzal. Torre E n  besora. Villanueva de la Reina.
Taooronte. Torre Endomenech. Zucaina.
Tegueste. Villanueva de Alcolea. Total de habitantes, 37.937.
Victoria (La). Villar de Canes. Elige un Diputado.
Orotava (La). Salsadella. Distrito de Morella, compuesto de lo«
Puerto de la Cruz. Alcalá de Chisvert. términos municipales siguientes:
Realejo Alto,  ̂ Banta Magdalena de Pulpis. Arés del Maestre,
Realejo Bijo. Total de habitantes, 39.137, jBallestar,
San Juan  de la Rambla. Elige un Diputado. Be!.
Arafo. Distrito da CasielUn de la Planay com Bojar.
Candelaria. puesto da los términos municipales s i Castell de Cabres.
Güioiar. guientes: ^ Castellfort.
Santa Cruz de Tenerife, Almazora. Oinctorres.

Totsl de habitantes, 186.136. Benioaairo. Corachar.
Elige tres Diputados. Borrlol, Chiva de Morelfa.
Distrito de Arrecie, compuesto de los Castellón de la Plana. Forcall.

términos municipales siguientes: Oropesa: Fredes.
Arrecife. Villarreal. Hervés.
Famés, Gabanes. Mata (La).
Haría. Puebla-Tornesa. Morella.
S in  Birtolomé de Lanzarote. Torreblanoa. Olocau del Rey.
Teguise. Villa famés. Ortelli,
Tías. Alfondeguilla. Palanquea.
T in a j\ Almenara, Portel!.
Yaiza. Artána. Puebla de Banifascr.

Total de habitantes, 20.909. Beohí. Todolella.
Elige un Diputado. B arriaaa. Vallibona.
Distrito de Puerto áe Cabras^ compues

to de los términos m unicipales siguientes:
Chilches, Villafranoa del Cid.
Eslida. Villores,

Antigua. Liosa (La). Zurita.
Betsncuria. Moncofar, ' Total de habitantes, 29.696.
Casillas del Angel, NuUs. Elige un Diputado.
Oliva (La). Onda. Distrito de Ssporés, compuesto de los
Pájara, Tales. térm inos municipales siguientes:
Puerto de Cabras. Valí de Uxó. Ahin.
Tetir. V illaneja. Affondeguilla.
Tüineje. , Total de habitantes, 134.212. Algimia de Almonacid.

Total de habitantes, 12.963. Elige tres Diputados, Almedijar.
Elige un Diputado. Distrito de Lm ena del Cid, compuesto Altura.
Distrito de San Sebastián de ¡a Somera, de los términos municipales siguientes: Azuabar.

compuesto da los térm inos municipales Alcor 9. Barracas,
siguientes: Alcudia de Veo. Bejií».

Agulo, Arañuef. Benafer.
Alajeró. Argelita. Castelnovo.
Arure. Ayodar. Candiel.
Hermigua. Campos de Arenoso, Chovar.
Ssn Sebastián de la Gomera. Campillo de Villaznaleía. El Toro.
Valiehermoso. CIrat. Gaibiel.

Total de habitantes, 19.732. Cortes de Arenoso. Gátov».
Elige un Diputado. Costar. Geldo.
Distrito de Valverde, compuesto de los Espadilla. Jérioa.

términos municipales siguientes: Fanzara. Matet.
Valverde. Figueroles, N abijas.

Total de habitantes, 7.667. Fuente la Eemá. Pina,
Elige un Diputado. Fuentes de Ayodar, Bacañei,

H'güeras. Begoibê
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Sone-ja.
Sot de Ferrer,
Terestí.
Tórax.
Vaii de AímoDaoicl.
Viver,

Total de habitantes, 49.708.
Elige ún Diputado.
Distrito de Vimrc8, compuesto de ios 

términos municipales siguientes; 
Benicsrld.
Oaüg,
Peñíssola.
Rosell.
S%n Jorge,
Vinarozo
Cervera de! Maestro.
Ohert.
Je na (L^).
Traíguei a.
Oanet lo Eolg.
San Mateo.

Total de habitantes, 43.491.
Elige un Diputado.

(Gontinmrá,)

m S T F J I O  DE ÍÍRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Presidente del Consejo de Mi
nistros Me ha presentado D. Alvaro Fi- 
gueroa f  Torres, Conde de Romsnones, 
quedando altamente satisfecho de sus re
levantes servicios y  del acierto, celo y 
lealtad coa que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos trec^

ALONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de iíi Borbolla,

En i tención á Im  espedalei circuna- 
tanofas que concurren en D. Eduardo 
D ito Iradier, Diputado á Cortes,

Vengo en nom brarle Preeidenío de Mi 
Consejo úm Mimsíros.

Dado en Falac’o á veintisiete de Octu
bre de mil novfícianíos trece,

AI/FONSO.
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.
— m m —

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE fflfflSTROS

EEALES DECRETOS 
Vengo en adm itir la dimisióo que del 

cargo de Ministro de Estado Me ha pre 
sentado D, Antonio Lópsz Muñoz, que
dando muy satisfecho dai celO) inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete da Octu
bre de mil novecientos trece*

SiLFONIO. 
n  Presidente del Consejo de IfinistroSe

I Vengo en adm itir la dimisión que dal 
I cargo de Mmistro de G rada  y Justicia 
¡ Me ha presentado D. Pedro Rodríguez de 
I la Borbolla y AmosGetegai, quedando 
I muy satisfecho del celo, iiiteiigonoia y 

lealtad con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á veintisieta de Octu

bre á© mil Boveclentos tre^a.
ALFONSO.

Bl Presidente del Consejo de Ministros,
Eduardo Dato.

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra Me ha 
presentado ©i Teniente genera! D. Agus 
tín Luque y Coca, quedando muy sa tis
fecho del Ctflo, iütellgenfdt y lealtad con 
qae lo ha df ssmpsñadOc

Dado en Palacio á vsinlisisto de Octu
bre de mil novecientos tteoa.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Ministro d© Marina Me ha p re 
sentado D. Amallo Gioieno y Cabaña», 
quedando muy satisfecho del celo, in te li
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Ostu- 
bre de mil no veden tes trecs,

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Dato.

Vengo en adm itir la dimisión que del  ̂
cargo de MinistfO de Hacienda M© ha 
presentado D. Félix Saárez laolán, que- | 
dando muy satiefaoho del celo, inteli- | 
gencia y lealtad con que lo M  degempe- \ 
ñado, I

Dado en Palacio á veín tisk t ) de Gota ¡ 
bre de mil noveelentos treo©. |

ALFOHSa \ 
Bl Presidente de! Consejo de Minlstroig, j

Eduardo Bato. ¡
— ' í

Vengo en adm itir la oimisión que del 
cargo de Ministro da la Gobemaelón Me 
ha presoBtEdo D. Santiago Alba y Boni- 
faz, quedando muy salÍÉfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSa
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduariio Dato.

Vengo en adm itir la dlmigióa que del 
cargo de Ministro de Instrucción Pñblioa 
y Bellas Artes Me ha presentado D. Joa
quín Ruiz Giménez, quedando muy sa- 
tisfécho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Ooíu 
bre de mil novecientos trece,

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Vengo m  adm itir la dimisión que del 
cargo de Miisistro de Fomento Me ha p re 
sentado D. Rafael Gasset y Chinchilla, 
quedando muy satisfecho del celo, in te li
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintisiete d© Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSa
Bl Presidente del Consejo de Ministros, , j

Eduardo Dato.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Salvador Bermñdez de 
Castro y G’LawIor, Marqués de Lema> 
Diputado á Gorfes,

Vengo en nom brarle Mifiiitro de E s
tado.

Dado en Palacio á veintisiete de Gjtu- 
bre de mil novecisntns trece.

ALFONSO.
Bl Presidente del Consto de Ministros,

Eduardo Dato.

En atención á las circunstancias que 
concurran en D. Francisco Jav ier Gon
zález de Oastejón y Elío, Marqués del Va- 
dillo, Diputado á Oorte»,

Vengo en nom brarle Ministro de G ra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á veiatisisíe de Octu
bre de mil novecientos trece,

ALFONBO.
Bl Presidente del Consejo de Ministrog,

Eduardo Dato.

En atención á íais drsunstanoias que 
concurren en ol Taaiente general de E jé r
cito D. Ramón Eohsgüe y Méndez Vigo, 
Conde del Serrallo.

Vengo en nom brarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre da mií novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Dato.

En atención á las circunstsnciac que 
concurren en D. Augusto Miranda y Go- 
doy, Contraalm irante de la Armada,

Vengo en nom brarla Mmistro de Ma
rina.

Dado en Palacio á veintiaiete de Octu
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Bl Presidente del Consejo de Ministros, J

Eduardo Dato.

Bn atención á la | circunstanciM 
concurren en i>. Gabinó Bugallal y Araú<
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jo, Ooiid© do Bogtíii.!, Diputado á Cortes, 
Vengo en nom brarle MmiiiTO de Ha« 

cienda.
Dado aíi.Palado á veisítiiiste de Octu

bre de mil noToeientoB Irooe,
^4LFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Eduardo Dato,

. E a íitv;í¿eiéii á l&s c.ireiiEi.iitanoías que 
ooBonrren en D. José Blnchea Guerra, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nom brarle Ministro da la Go
bernación.

Dado en Palacio á veintisiete d© Octu
bre de mil ii0 vec3©iiío^ tr©ee.

álíFGNSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

E a  atención á las drciin^taiidas que 
concurren m  D. Frandsoo Berg?ímín f  
García, Diputado á Cortes,

Vengo en nom brarle Mmiitro da in s
trucción Fóblica y Baila® Artas.

Dado en Palacio á velotisléla da Octu- 
bro de m il novecisEtos treoo.

ALFONSO.
11 Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

bh

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco Javier üg^rte 
y Pagéa, Senador del Eeino,

Vengo en nom brarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de uiil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Por los Reales decretos de íO 

de Diciembre de 1907 y 29 de Noviembre 
de 1910, ae fijaron en 485.000 y 165,000 pe
setas, respeclivameníe, las cantidades que 
©n concepto de canon por el consumo de 
azúcares y de alcoholes debía percibir 
anualmente la provincia de Navarra.

Transcurridos los plazos señalados en 
las citadas Reales disposiciones, ha sido 
necesario proceder á la reyision de las 
aludidas cffras. con arreglo á ios datos 
estadísticos del consumo de los referidos 
artículos en dicha provincia, p^ra deter
m inar ios nueyo3 abonos que á la D ipu
tación Proviüoi&i hayan da hacerse; y al 
efecto, el Ministro que inscribe, de acuer
do con él Consejoi de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Vues 
tra  Majestad el adjunto profecto de Da- 
ereto.

Madrid, 28 de Octubre d© 1918.
SEÑOR:

L  ̂ ai L. R. P. de V.
Félix k m  Indán.

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro da Hacienda 

y de iisuerdo m n  el OoítsbJd de 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Aftfculo 1.® El canon da 165.009 pese

tas qi/6, según el arlíoule 1.® del Re^l de 
careto de 29 de Novtombfa de 1910, -oba 
cobrar anualñienta la provincia de Nava
rra  por Oí coscept'^ de coüsu.mo da aleo- 
hoíe^a. m  fij«, á ntn 1,® de dM
año iiatutl, en 240.000 pdmfüm.

Arto 2.® El etnon de 485.900 pFsetas' 
que, según el artícelo 2 .̂  del -Rea! decre
to de 1 0  d-a Dioiámbre- de 1907, d^be co 
b rar ñnmlmiente la mencionada provin
cia pr>r el concepto de consumo de azú
car, sa fija, á partir del m km o día 1 .° de 
Enero del año actual, en 614.000 pesetas.

Art. 8 ° Estos abonos regirán durante 
cinco años, prorrogaMes ■ tácitamenta si 
dentro del plazo dicho é en sos prórrog^s 
no hubiese modificaciones de las cuotas 
trib u íid as .

Dado en Faiaoto á veintitrés de Octubre 
de m il novecientos trace.

ALFONSO.
11 Ministro fi® Haci®nii,,

Félix Suárez Inclán.

Cuando hubiere m is parles ou el -imso*
■ diente, el recurso so elevará ai 
día al en que termUio el plázo áĵ rtC'-}4¡clo 
á aquéllas m  ©1 a iií :.ulo 78> 

i Art. 81, Cuando faltare c r o'
¡ diente alguno de los ..trámites  ̂ ion 
l en los artículos aníeriore^j propondrá í&
■ Be ciclón ó Negociado se orSene su
■ píiüú’.entOj CO.U devolución del expacilen»
' te, cuando nm  predio , fijando .el pU m

estrictamente nacestrio para subsrmar la 
que. no podrá exceder «a ningúu

■ caS'j da los s ñliados eii dfcboB arliauios,
Art. 93. Reoibido el informe de U  

Aulorid-Ed ó Corporación contra oí 
: 86 haya producido la queja, con el 

diente 5  dcommentos de su razón, recae- 
. rá  resoludoE ea el plazo da t e s  díaf», áa- 
i clarando la procedencia ó la improcedeü- 

cia del reourao. En el prim or aaso sa cr-' 
 ̂ denará la instrucción de expeclientíi d© 
; responsabilidad, cuan io  ne estiina pro* 
J cedente.
í C A F IT T O O  V I

D el recurso extraordinario  
i de nulidad.

ilISTEIIO DE LA «OBIIMCléH
H abiéndose padecido arroras d@ copia 

al publicar en la G aceta del día 25 del 
actual el Reglamento áel proaedimiento 
adm inistrativo del ram o d® Gobamioión, 
aprobado por Real decreto de! 23, en lo s  
artículos 12, 48, 80, 81, 98, 96, 97, 99 y 102, 
86  insertan á continuación, debidamente 
rectificados;

Art. 12. Cuándo un reoIaiMEte for
mule ©n una instáñcÍE varias reclama- 
dones qu0  deban íram itario  separada- 
meiitc, será advertido por la Adm inistra
ción de que ©i curso de éstas queda ©n 
suspenso haita  tanto que, per separado, 
m  pregénten lá i Éoiicitudas nasésarias. 
Transcurridos seis meséi slfí líaberlos 
presentado, se declarará caducid^ la r e 
clamación, como comprendida en ©i a r 
tículo 63 d© este Reglamento,

Art. 48. Contra las providencias de 
las Autoridades ó Oorporaoiones dai Mi
nisterio de la G-obemacién daseistimando 
las reoiamaciones para que s® inicie la 
cuestión de competeiiGia, con otrig del 
mismo ram o é de otros Ministerios, y 
contra las que dicten desistían do da las 
ya iniciadas, podrán lo i intaresidos in 
terponer'recurso de alzada ©n el plazo da 
cinco días ante la Autoridad qua huMér© 
d© resolver la comp0tf7nci.a, y habrá de 
ser reiuaito^ en ©i ci© un m-ü, previo in 
forme, en su caso, de la Asesoría Jurídi^ 
cá; eatendiéndose q m  tm niourrido dicho 
térm ino i^in hab r dictado rasolisdidi?, 
quedará firme é irrevocable la providen
cia recurrida.

Art. 80. Guando no hubiere en el ex* 
pedienie más partes qii© la que haya in 
terpuesto 0 i recurso, Autoridad que io 
recibió lo elevará á la Buparioridtd, con 
su informe, en caso d© ser éste rcglam en-, 
tairio, dentro del plazo establecido en ©I 
artículo anterior, y una ves que haya 
dado cumplimiento á lo que en el mismo 
se dispone.

Art. 96. El recurso ©xtraordinfrlo do 
nulidad procede contra resoluclóa firme 
en cualquiera de los casos siguientes:

1.® Cuando apareciendo personas di" 
reotamente interesadas en el expedioiilo 
de que se trate no hayan sido ofdai m  M 
forma que dispone el artículo 70 ás oste 
Reglamento.

2 .® Cuando se recobren documciito^ 
decisivos y ©aeaciaies para la resolució^^ 
del asunto, detenidos por fuerza m tf  or 5 
por obra de la parta en cuyo favor se 
biera dictado el acuerdo.

3.° Guando la- ragolución se hebiaío 
dictado en virtud de documsElos declíi« 
rados falsos con anlerioriáaá, Ignorando= 
86  tal circunstancia.

4.° Cuando con posterioridad i  la ro- 
soiueioia de que sé - trate se hubiera da- 
clarado falso ©1 documento ó dosiifnsiitos 
qu© sirvieron de b&i© á aquélla.

5 .® Cuando hubieren sido ccíido-i.: im  
por'falso testimonio los 
declarantes en un expedíoste po '̂ ua 
nuncia é dajslaradón que sirvió d'í oa
á la resoiüción recaída.

6 .° Caá'ndo dictó resoluoion ioj asta
en virtud d© prev^iTicsEcion, C3t»h‘;sb •do  ̂
Im em  ú otra maqriinao!óii t
q u a  hubiere s id o  previamonts 
rada.

7.® Cuando se hubiera di-íl^do ro^Ad- 
eión con ©vidente y m.aaifiesfo
hecho que resulte plenamente demo^trs - 
do por prueba doetimenlal.

8 .  ̂ Cuando se h'ubiare dict-sido ra- 
¿blución con mcompctcmaia por hbm o  
de poder. • . :

.A r t  97. El reciirio extriordinafio  
nulidad puado pro-siover-o p^r loa qu 
hhbitó'sea áido parta m  el ex< uu . o 
Í>or los quO; léniéndo  ̂ ni -
mo, no 'hubieran do citsdc^s jj. I i  li* o: ¿ 
©itableeida ©n el artfcsulo 70.

Tíirabién podrá interpjut-r a jo í
niitraólóñ el racúrso 
nulidad en loa t  *" *
ion núíE8ros 8.*̂ , V i  5. C ' »;
io 96.

A rt 99. El plagio h  ̂ ^ i'
recurso en cada caeo o •
doB en o! artículo 96 
. E'i ©i prim er oí ? 
contar desde q m  uq e j.c  / í  -c’iáo» ^
ción.

En los casos 2.° y 8.®, el da tres ' 
eontados desde que se recobraron los do ̂ 
cumentos decisivos ó se tuvo conoci- 
miento de la falsedad.
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En ir:

ít«e. h 
Í--8,- V

í
.Vis ’. í h:?̂

’ <T

: 4 ° y 6.% el me^,
líiób/. dí'i iñ d<d<Hl?̂ .)!&oion 

■ ■■ha ^ v t  de la
t‘í >;e de los d6 iB,ái

e^iyepre^áen. 
b 7 ® y 8 ,̂ , 05 do o*'ho di?-a, 

í:icl:f!."a.í?os  ̂ OúBlra 
C?jíq«Te í?e irdí;irív"pisrf d  

Art. ie 2 , CiXí^ndo ai Mi'bMto estime 
prrc'^dei>:te Tf^mrm exU’íSordlnario de 
Bulkb' .̂d, lo /5í’C'sr.irá a^í y (Jejtrá síe efec
to r6ft0lt.:€i- ií.

Eifta. deo'ttrsp .̂oióo p rcdudrá  
S?gni.> t̂e!is 

t<í m  fcí^da 0B. el ea^o 1 .® de!

los efectos 

ariícii'

^lumEcg da 
m ilitar j? qnt 
donde debía?! fi^KOiosar no han pedido 
eb teetór'.

2  ® Liís reoiBta?! tM  próximo Eeempla- 
2 0  quí*> 6 a iGójan á los bansfioios del oa * 
pítulo 2 0  referido q m  no aacmpsñen á 
la ingíat cia solicitando dichcs beneficios 
antes de! sorteo el citado dcenmento de 
la Escuela de iD^trucció^/i militar, expre- 
satán en la que sa comprometen
á preveotarlOí ñ á sufrir examen en nn

kf 8 6 a bh repoiííijj'á el expedíei^ta ñ\ editado f Onarpo. antes da ii5 facíit en que sa orde 
qsit:t tenis cn^iiido d^r^e an^ifñnola ? •SI, ....5, acia I jje mí?orporacién a filas, aplicándose

I á ios qua no lleBen ©̂ b’s requisitos los
I preceptor ocntenidos en el artículo 281
I mendouí^do,
i 8 .̂  tíGs Cía,o!tañes generales délasR e-
i gione^ y domandantea generí^I^s psttioi» 
I parán á Ministerio^ m  la prim era de- 
I cena del m m  da Enero próximo venidero, 
I e! número de mozrg que en caria C ija de 
j Reoluts, perltneelemeB á la demareaslón 
 ̂ de su distrito, hsn soliaftado ser alumnos 
j de las Esciielai de instruaclón militar, al 
í objalo de proceder á I t  apertura de las

6F.I la fc-rmsi que

el ra o 2® d ’ re- 
' 1 e* oxD d en*

- S2i ;5f n e que 
í c  8 le

ñ líx persona
la tramitación

proceda,
Üuay^do f?mde en 

ferido tí Jóo, m  rc),í. ?
 ̂ p-v í  ̂ (x̂  px I f  ̂ í,

o 'ú' p^r-iiim'rei Ir 
qu--i SB trf: 1<T5,

Tí. funde en ioi csbí's 8 .^,4 .®
^ ba®, B '■ ts i ondrá el expedienta al estado 
que terí'-^ A pm^eEíaoión de la danun- 
üi?a, úíwummtQñ 6 declaración fais^s> 
aonce-Uaiicio á Im  partas el pl®g:o de cin
co íVi ŝ para que puedan proponer la 
prueba que estimen coíiveniente á su 
derecho,, ó presentar otro?® dooumantog, 
gtgiHBíido dospEés la Iram itadén recla
men tarifa..

se ínnda en les 6 Ó, 7 ,̂
y 8. ,̂ m  dictará, ii»  máf trámites, niiáFa 
rfcsellición por la Autoridad, GorporU' 
r¡)6n 6 fuDoionario quo dicto la anu-

hm de iiostrueoióu j oportiiiiámente solleittron y obtuvieron
por Eo ex:s^ir on los puntos gi^ egpeeial reducción del plazo máximo

porque podía otorgarse. Estas dudas no 
deben persiitir en Jos Ayuntamientos 
que lae tengan, y por otra parte no es 
conveniente dejar da advertirles á loa 
que no las hayan sufrido, en evitación 
de que puedan incurrir en las mismas 
vacilaciones que Ies ocaiionarían sensi
bles retrasos en la adopción da acuerdos 
que pudieran reflejarse en perjuicio de su 
régimen económico municipa! para el 
año próximo^ En su virtud es de mdu- 
dabia necciidad dei^vsnacar la creencia 
de que e! plazo máximo á que se refiere 
el artíeulo 6.® de la ley de Presupuestos 
sea el de doi #^ños en relación con el de 
la ley de Contabilidad ya citado, á no ser 
que éstos se prorrc^gtran.

El plazo de dos años está evidentemen
te condicionado por ia vigencia de la ley 
da Preiupuestos, y ei interpretación lógi
ca y estristam eníe ajustaba ai espíritu y 
letra de los dos artículos citados y concor
dados con el párrafo 2,® del 85 de la Coca 
titución del Estado, que si para el año

BE l á  m

■ REAL ORDEN CIRCULAIS
Excmo. S?.: .Ea vista de! m ^H ú  que el 

OspltáB g0)yem¡ úb la sex^a Reglón diri* 
gié á e=3t0 Miaieterio en 22 de! mes de 
Agosto último, mfjuifest^ndo que no pue
da expodírs'-le á los reclutf s de la Oaja 
de DvrciS g-c, p'ertenedsntea si Reemplazo 

aoogtdvs á los beneñílos que otor
ga fJ rr'fítu lo  20 m  l i  vigente U f  de Re- 
ciutanuení,,, el certifiGfido ele aptitud que 
pTewimm ©i articulo 278 de la misma, por 
ao  exisar áeciieit de mBirucoién m ilitar 
en dicho puríto, j  de lo expuesto por ai- 
giihññ Autoridades m ilitares y varios pa
drea de w m o ’̂ del d tado Reemplazo f  del 
próxf.m*') de 1914, que solicitan se excep
túen ÚB la pr-’S'"ntsdoíi del certificado 
qua exige para Ion de 1913 Rei^l orden 
efe 30 de Dfdembr© de 1912 (D. O, núm, 1 
ele 1918) y v '* efüsulo 278 j a  citado %mm 
lo'í ele IJU , paeato q.'ie m v m m  do Eicue- 
la ;̂ en la a e r  a-"c:-6lóii de m ñ Qñlm reS’ 
pe- tiva'ó e al objelo de evitados ú)g per- 

qun í-.ñí-óa el arücnio 281 de la 
r-" f  n:ln Icj,

:d Rey (q. D. g-.) m M  m m á ú  raiolver
le

1.® Q ,w ñm  dif.pon§íadlos d© la presen- 
Uomn del r>v-iú,̂ fl::.srlo de aotb'ud pre 

el arrícalú 278 de '̂ 5 I « iñiZ^g 
del K ero'}': z ? de r -̂'C . ho d‘  ̂ú la
ro:L..-'dvL,: í,.-, Ce íibvs í, .0 ? Md’
dilou hEiOcr Bicinií^cie, o feodehr>¿3 hr.útm 
dfil d© Enero próximo^ ei irigreeo oomo ¡

regla* | i^dkpensublcf, para qiielo» ¡ próximo hubieran do reg ir nuevos P re 
supuestos, se entienda extinguida con lo» 
actuales la prórroga otorgada en v irtud  
de su articulo 6.® á les Ajuntamieñtoff 
qu© la pidieron, puesto que el máximo 
áei aplazamiento no podrá exceder del 
tiempo que lagtlm enta pueda prorrogar
se la U j  económica fuadam sntaL 

Mo puede ser otro el sentido n i m ayor 
el alcance que se atribuya á la citada 
disposición del artículo de la ley de Con
tabilidad hecha en el 6.° de la de P resu 
puestes, de cuya observancia exacta in te
ligencia y perfecta aplicación se trata. 

Por todo 0 í!o y estimando que la re fe 
rida aclaración y determinación mas d©” 
tallada del período d© prórroga que haya 
podido parecer dudoso ha de facilitar á 
los MuBíoipios interesados su gestión 
económica y planes de esa índole que 
dependan de la fecha forzosa de im plan
tación del régimen sustitutivo del im
puesto da Consumos;

S, M, e! Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
resolver con carácter general, que el p la
zo da la prórroga para la supresión del 
Impuesto de Consumos, sal y ialcoholes, 
concedida sin lim itación á los Ayunta- 

I m ientoi que con oportunidad lo solicita- 
I ron en v irtud  de la autorización concedí- 
I da por el artículo 6.® de ia vigente ley de 
j Presupuestos, se entienda subsistente dn  
i rante la vigencia de eita  misma ley eco 
I nómica, ó sea además de m  período nor- 
I m al por todo ©I que continúe rigiendo, 

mientras las Cortes no a merden. la qu© 
haya de sufe£tituirla.

De E etl orden lo iig o  á V. S. L para évl 
conocímienfo y ©factor consiguientes. 
Dios giii^rcla § Y, S. L ^?ucihos años* Ma- 
drid, 23 de Octubre de 1913,

intsresados piie^^an adquirir ©1 certifica* 
do de íBptitirid q m  e^tán obligados á pra- 
geñtir tnie^ de la eos^aentración,

Es asimiimo Is voluBti^d de S, M. qu© 
V, E. interese, í̂ oü. toda urgencia, d@ lea 
Gobernadores c iv ite  da las provincias de 
esa Región qee dispoBgsn se inserte esta 
circular en ím  EoUUnes. OflGiales de las 
guyai respectivas, y que prevengan ade
más á los Alcaldes que por edietor» fija* 
dos f3u ios sitios públicos, y por prego» 
neg,'donde bo m e  tal meSio de publici
dad, den á conocer esta disposición, á fin 
dfí evitar los períuicios que por ignoran‘ 
em g m á m  Irrog^rm é los interesadoi.

De Real O'fdan io digo á Y. E. para su 
conodmiento y &emm eímtús. Dios guar* 
do á Y. E, muchos años. Madrid, 22 de 
Octubre a© 1913.

LÜQUSc
S eñ o r...

i í i i s m o  m  H A C fflS i

I REAL ORDEN
i limo, Br.: Ei triíau io  6 .° de la ley de 
I Fra^upuestog de 24 de Didembr© Je 1912,
: al iu to rlsar al Gobierno de B, M. para 
i conceder las prórrogss que las olrcana- 
; tandas locales ú oim s atendibles acón- 
I tejaran la sustitución del im pueito 
: de Oorísumorí en lo^ M uiiidpioi que por 
; U b dispüsiclonei da la de 12 de Junio  d© 

1911, babrítíi debido llev&rla á efecto en 
íE  d© Eí,:iero del iño  Bictual, fijó eomo 

' tiempo m ixim o del ^pk^zíimiento ©1 qu© 
deíermiv^a el artfaulo 87 de la ley de Con* 
taMIi riad vigerta de 1 ® de Ju lio  de 1911. 
No r ol prao-pto de la vigente 
le j  ci * P.Tnisi ^0 . ha ofrecido díiílss á 

pui m ioñm  m unielpt- 
les d© las f̂ecttuc!¿íS por k  prórroga q m

SUAEEK TNCLAN. 
S¿ñGr Dif0 ?3tor general de Propiedades é 

impuestos*
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28 Octubre 1918 sor

 ̂ REAL ORDEN
Vista I» instancia elevada á esteMinfS' 

í9rio en 24 de Enero de 1910 por el Apnn- 
tamiento de Minas de Ríoíinto, solioiísn- 
do so restidqne la clasiflcaclon de parti
dos médicos mandada publicar por Real 
orden de 1905, en cuanto afecta á aquel 
Municipio:

Resultando que instruido el oportuno 
expedien te , la Comisión provincial y 
V. S. informan favorablemente, y la Jun 
ta de gobierno y Patronato de Módicos 
titulares m sníñasta en 4 del actual que 
es justificada la reclamación, que proce
de acceder á la misma y rectificar las 
clasificaciones en el sentido de que que- 
den asignadas á diobo Municipio tres 
plazas de Médicos titulares en vez de las 
cuatro  con que Inibía sido clailficadc: 

Oonsiderando que el expediente se ha 
incoado de conformidad á lo díspuosto 
en la Real orden de 27 de Septiembre de 
1909 y aparece jnitifioada la reclamiolón, 
s^egún S8Í lo reconoce la Junta degobiar 
no y Patroosto de Módicos titulares,

S, M. ©i Rey (q. D. g.) se ha gervido dis
poner que procede raotlfioar la clafeifica 
eión hecha en 6 de Abril de 1905, en el 
sentido de que queden asignadisi al Mu
nicipio de Minas de Ríotinto tres pinzas 
do Módico titular, en v ez  de las cuatro 
con que había sido clasificado, debióndo' 
89 pubiií^ar esta  resolución en la G aceta  
DE Ma d r id  j  en e! Boktin  Oficial de la 
provincia.

De Real orden lo digo á V, S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
15 de O jíubre de 1913.

ALBA.
Señor Gobernador civil da la provincia

de Huebra,

i l l S T E M O  IiE í s m u c c í t o  PÜBMO:
¥ BELLAS AETES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te

nido á bien nom brar á D. Adolfo Floren- 
sa y F&rrer, Auxiliar interino de Pers
pectiva y Sombra», Estereotomía y Topo
grafía, vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona, con el sueldo 
de 1.500 pesetas anuales, con cargo al de 
la misma y en virtud de propuesta de la 
Juista de Profesores de la Escuela,

03 Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecto». Dios guarde á 
V, L mucho» 6ñis. Madrid, 1.  ̂ de 03tu- 
b^e de 1913.

RUIZ GIMENEZ.
Si ñor Subsecretario de este Ministerio, 

Lo que se publica en este periódico ofi- 
cM  á ios ofeotos de la ley Electoral vi
gente.

limo. Sr‘: Vista la instancia guscrita por 
D.® Elena Oanel, Ü. Ensebio Criado y 
otros virios, aprobados sin pi8:zii en los 
exámenes de ingreso verificado» en el 
mes de Septiembre próximo pasado en 
la Escuela da Estudios Superiores del 
Magisterio, solicitando m  amplíe el n ú 
mero de plazas de la convocatoria:

Considerando que el hecho de habsr 
sido aprobados por los Tribunales de in 
greso demuestra que ios solicitantes po
seen la necesgria aptitud para hacer i^s 
estudios en la Escuela da que se trata, y 
que respecto á algunos da ellos la CElifl 
eación dada por los T ribuailes ha sido 
la misma que ¡a da ligunos de loa qua 
h m  obtenido pkza, habiendo tenido qua 
decidirse ©1 empata atendiendo áda edad 
de loj examinandos, critÉrio que, si bien 
es reglam antrno, demuestra claramenÉe 
la  igualdad d® conocím ieatos que unos y 
otros poseen:

Oonsiderándo qua la limiláoión del 
crédito de 100 OOO pesetas consignado en 
el vigente presupuest > para pago de b e 
cas á ios alumnos de I t  Escuela, no con 
siente que desde luego puedan en trar los 
solicitantsa @a el dlsfrate da la pensión 
aneja á toda plaza de alumno da la 
misma,

S. M, el Rey (q D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.° Que accediendo á lo solicitaio, sa 
conceda el ingreso como alumnos an la 
Escuela de Eitudios Superiores del Ma  ̂
gkterio  á todoi les aprobados en los tres 
ejercioioa que han constituido el examen 
de ingreso en la oonvosatoria do Septiem
bre último.

2 ° Qu9 ínterin no haya mayor crédito 
en los presupuestos que ©i que hoy ex is
te, disfruten solamente de beca lo» 40 
alumnos á quienes los Tribunales de exá
menes adjudicaron la a plazas.

3,® Que los alumm s á cuyo favor »e 
haca la ampliación de plazas no tsndrán 
derecho á baca hasta que se amplía an 
presupuestos el referido eré dito con es
pacial aplicación á los mismos alumnos.

4,® Que sin embargo da lo pravanido 
en el párrafo anterior, si vacara alguna 
de las bacas tendrían derecho á d isfru 
tarla estos alumnos, ateniéndosd la Ei- 
cuela para su concesión á la lista de ca li
ficaciones formada en los exámenes de 
ingreso.

5,® Que en lo sucasivo se abstengan 
los Tribunales que juzguen el último 
ejercicio de aprobar mayor número de 
examinandos qua el de plazas objeto de 
la eoavocatoria,

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimianío y demás efectos. Dios guar
de á V. I .  mochos añcs. Madrid, 18 de 
Octubre de 1913.

KÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Prim era ense*

ñanza.

limo. Sr.: Resultando que ¡a observa
ción demuestra !a necesidad da qun las 
Secciones de Mttemáticas de Escuelas de 
Comercio senn reformadas, haciendo una 
nueva distribuoióií de las aslgnaturasr 

Resultando que las asignaturas des 
Ciencias Matemáticas quo Pe cursan en 
las Escuelas Superiores de Comercio for
man Un total de 35 leoaiones semanales: 

Resultando que d ichis asignatura» y 
lecciones se distribuyen entre dos Cot©» 
dráticosj el de Oont&bilidad y el do Cálcu
lo márcsntil, que tianen señaladas ocho 
asignaturas, coa 26 clases semanales el 
prim ero y tres asignaturas con nueve 
Igocionps por semana el segundo;

Oonsiderando que esta desigualdtdí 
impone al Profesor de Contabilidad u n a  
labor verdaderamente abrum adora, sím 
pracedente en la enseñsnzi oficial y ori
ginada por la explicación da las asigua- 
turas da Aritmética» que fuó siem pre e n 
señanza inherente á la ó tra Cátedra, como 
lógico fundamento d©i estudió do Algo** 
bra y Cálculo m ercantil:

Considerando que es fácil llegar á una 
distribución más razonable del trabajo 
pedagógico, dejando a! prim ero de lof 
citados Oatedrátic : s la» tras asignaturas 
de Contabilidad y las tres da Oficina 
mercantil, y señalando al da Cálculo la® 
restantes, íenieudo entonces ©I prim ero 
seis asignaturas con 17 lacciones sama* 
nalas, y ©1 segundo cinco asignatura» 
con 18 clasei por semana: ■

Considerando que en abono do esti^ 
división, quo el Cálculo superior no deb® 
sim ultaaearse con la Contabilidad de 
empresas, sino anteponerse á su estudio 
como el Cálculo elemental respecto de la 
Contabilidad general, y que procede» por 
lo tanto, fundir el Algebra superior y el 
Cálculo mercantil superior en una sola 
asignatura,

S, M. el Rey (q. D. g.) sa ha servido d is
poner qua informa ©i Oonsejo acerca de 
los puntoi siguientes;

1.  ̂ En las Escuelas espaciales de Ma
drid y Barcelona que disponen para esta» 
ecseñanzis de cuatro Catedráticos, dos de 
Contabilidad y do» de Cálculo, se adapta 
la división siguiente:

Cátedra dñ GontaMUiai gmnrah 
Contabilidad general (alterna).
Oficina Marcantil, con aimuiación de 

una Casa da comercio (alterna).
Oficina Mercantil, con todas las funcio

nes inherentes á su fun ñon am lento (al« 
tsrna).

Contabilidad d© la Administración Pú« 
bliot (alterna),

Oontabi idad de Empresas (alterna). 
Oficina Mercantii, con todas las opara- 

cionaa relativas á grandes Empresas, ge
rencias de Sociedades» Bancos, etc. (al
terna).

La distribución de las demás islgoatu- 
ras de 1» Sección entre los dos Catedráti
co» de Cálculo» se realizará señalando á
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uno 06* porfúdo
do ni ouo i^íi doi p.oOdo do
Profesar m m m til  Oü sbs des á
saber:

CViíí'*:lrí'* cF̂  Gmrmkia^ Álgebra
■y¡ Oáict^lo m&rmntih 

Nocbjneg dd Aritmética y Goftmoirm 
M étrka ( '

Ejordcios ññ AtiknéH'iñ 
Algebra f  Cáieulo MercartH E?^mOía' 

isiim (aitdo^a),
C dkñm  de Aigebm^ üálcuío Múrcafkííi^ 

Eslaúiúicm y suguros.
Algebra y Cálciüo Mercan til superior 

(d tern^).
E'^tadfslica Matemática y Teoría de Sa* 

giiroíi (alíerBü),
Prácticas d© Eaíadísílca f  Seguros (al

forja).
Para las Escuelas Superiores se adopta

rá Iñ distribneióé ilgulente:
üd¿6íira de ÜGniabUiáüác • 

Ocnt^bilidad general (altern'a).
O ñ el na Mercantil 0 0  p. gtmul ación do 

una casa de comf rMo (alterna).
O ñclnt Mercantil. 0011 to ia^  Im  opera» 

©iones iohereatoS á sii función amiento 
(bísainanal).

Ooníabilídad de la Administración pú
blica (álteme),

Goatabilidsd de Empresas (tlterna). 
Oñoliia Mercantil, con operacionc;® 

relativas á grandes Em presa^ gsroiioi^s 
de Sooledadei, Bincog, ete. (^Itersis).

Cátedra üt Cálculo MermmfdL 
Nocioíies de Atitmélioa j  Geome-tvía 

Métrica (dkria). .
E Jcm eics de Arltmétioa (sllerna). 
Atgebra y Oálouio Mercantil Elementa', 

le^ (alterna).
Algebra j  Oáiciüo Mercantil Saperic- 

rts(aU 6rra),
En ía Escuela do O dedo, q m  sólo com« 

prende oi grado d© Feríto morcsntii, sa 
adoptará k  divigióFo I

ÚúMm.(U hk 0;)utahiMd(^dj .' ¡ 
Oon5;abdil&d gsnertl ¡:
O ñdna Mercantil (d iem a). í

Cátedra á§ Gá^culú, ^
Nociones de Aritmética j  Goomatría 

m átries ( iía r i’i). ¡
EjeroicíOí^ do AHtmédca (̂ lt&rá̂ 5i)= \
Algebm y Cálcaio Mercantil Eiementa- ;■ 

les (díarna). ;
D j Eeai orden h} digo á V, E% pmñ.ñu ] 

coneoimiento y demáueíaotois. Dlos-gíáar- - 
de á  V. E. mmho% sñ  .s, Bladdd, 20 de ■ 
OAubre de 191S. .■

EÜIZ G IM ^ni-'Z . ; 
S -ñ . r Presidenía d A Ocmeejo de L iec ic - .. 

Oió:; P ú b ; : . '

á  k lüg'iT que ObUbmn
;1l?p.:rd.;ak‘B03: ; en los Eaosíkfants do los Cuerpos do que

lA asNrgooi, ■dr
0 D,  ̂ ’ > : 5A Ei cargo úo Jafa 'da U Bac^Áô i sd*
A^o&to íiU,iiH0; 0' e u i BiÍ;';i. îr:¿Ü7íi do prim-íra em eñ m tíi da
e Qm ^ * t r , í - ; J^éii y ei I^epootor Jefa da ía provincia
vi.áo?i do Im áíu t 3 rriiim rla, formí?.ri ' de O ñiúo. mr&ñ deroiip^-ñadi^^j cou aa*
1 i í ^ primera .de ; ráctar áoaidcatal, por el Odaiai do A l-
í i de sq u slli S^oAóü j  por el

pa r -  ; ^ í N do ; l'k. ,0  :j*:or d© diebá provincia que tenga
P-&i-dor í̂"g da sqiiel ' EÚoíiero m§s bajo eo el Egcabfó.e.

R m l ñemeto, e!- A :bpaAia ds los as^iv j El Ja ía  de is ' Saaeloa alm in isifa llva
t S r P \ . ^ provincial de Madrid desempeñar.! lás
gil fíMoiooes p fopks Aa ku cargo y Im  de

F ñm m m  rm Gorfes j  BSFvioios ; al Negociado íóonico de la Di-
C  ̂ 1 í la S-i3E6li. : j '■ ié^i Ge-íictal, qoa eompa-tibise por

G ’ 0  ” y B b 1 to Va a’ n ia  Ê u.rc.gldcr.5da.
Qh ' '' ^ ! Ouandc I-og- 0^ir£os que aaluiloaaot^tia^

V© riag ó ^ ic) r*-̂ n í<kMOî ídi>̂  f 0010.1 0 oIíIíoé paddán
qu© bagá diractam mte I t  DIraacidn Ge
nerab

laitruoaioFíeg té ’.inicss en relaclóa eon 
los sesvicios da prim ara m srñ m z^ .

Sagno(lo, losriiucloneir f  s e r  v iq: jís 
para fomento j  progreso de la eduoici 3:5 
naaiorisla

Ealiádoiioa Y comüiilC'iQlones de la Di  ̂
rocoioa G enerai .eon ios Centros y Oorpe- 

' raciones que tienen é. bu cargo la am plia
c ió n  de eitudioi de prioisra ©nBeñan^^en 
el extranjero y en Ebpiña.,

.Exciirdonei eicoiares.
G u n m  da perfacabn^m lanto da 

tros é ImpQQUimB.
Misionen pedagógica».
Subvenciones á eataMeqimlantoi do 

I  r * TiCrr enseñ m  z « no o fi íI aleg.
Te: Sarvlei^)^ do iafom aeión  y

IegLU,^ciés.
Orápnacién de kg  dtfposiciones vi- 

gente \
laformaoión y de! Esttdo y

áó  la  p d a i o r a  e i is .ñ .anzo  m i
el extfa'olaüo.

lüforínadoo, y 6.küók8 ro :atkos uel 
©itado da prim era ans^ñ mtd. da Es- 
pañ^,

Cr̂ >̂ rlo S írvb-j'o < eiiya implantación 
y ]"• no. aedáf^do técnico
fspeaijíb •

l!sc ev̂ lcñ ge 1 e b.
MukalidácA
Io.3’.riiceIoBe3 L'^^níoas s o b r a  siu^vicloi 

da la A.dmlaktraclo.^ provl^Mab
3d Da. cada nop de estos grupos goen* 

ca^g^rá vm. 0  de ios fandonarios q u e tn ü - 
mera ei s-rtículo 3.  ̂ del Re^t deorelo de 
30 di-: Agosto ú-timo,.quedando t^iu ltada 
Iñ BÍY'mIón General p ira  la designación 
Qorr&^püadifíBt&j á prosuesta do la Sea- 
sióa j  p£í a gíir o mod?liigr aqriellor?

1 ' j
Cf' s

'J 'í

limo, Sr.-: Pora la ejeciícian do lo  d k -  
puBSto en el Kaal daoreto da 30 de Agos
to último, y previo oumplimiento de lo 
ordenado en su artículo 6.^

gMO b
4 / r   ̂ 1 n m  coí.'Signer:; en (-i

prtí r; r'c.f 3 u t Oc?p5s loe:
auM "•-_  ̂ p .í '  ̂ r ' 'r  d'S í a i  jlnoi--
riíjs qua :i el M.g. ok: t-q Sstr-s son,.* 
tinuarán as^gisados, para el cobro de mñ 
haberes á sus desíinós respeclivos, dis
frutando los que les corresponda; con

Bi:: d:.:i3rado3 vacaoteg, parqua se con
signo 1 t'i pres'sp'-iieoíto â oMor.̂ 1 d'^l Es-
ta-1 ?í les éíioi-ios percibir aomo
tLl'Qk.^ di foo ‘/b3.lo del Negociado técoioo, 
k  pro'^i^foa de Im  p itzai de M addd, 
J#Jn f  Oviedo á que antea se ha hecho 
rfrfereaela, se ajustará á los trám ites re- 
g lam tokrloa  e^tabiesidos p a r s  cadi 
Gssrpo,

6A Una vas que ^ido consIgaEdo 
crédito eapeoki m  ei presupuesto para 
lo^ fanoiantrioa qaa constituya^' ©i Ne* 
gooi^do'lácnlío, ó?tos pasarán á ocupar 
m n  destinos,conservando todos loñ dere
chos que les es:iáu reconocidos por loa 
K^giamentos dlci^dos piim  la orgáBisa- 
ciéti áe los Ouorpos á que y
oa o! mñú da modiñoaclén do sírífldo^ ó 
C039 m. ó! Nagooiado por roformag log 
íiirioio'üaiios ad^oritis- ai misino queda
ran afeados:, en Bm raspeotivas categorías, 
á iás servicies gecerabs del Ministerio, 
6 a tanto se produsssiii v^cantas da tu  c!a« 
S;i f  categoría^ qu-a tendrán derecho pra* 
íirm iñ  á ocupsr e.a los Ousrpps. de que
prvjcaáen.

Da E ea lo rle íi lo digo á ¥ . í* para m  
eoríoolmisiito y ofaolos oportunos* Dios 
guarde i  Y. L. muflios rños. Midrid,20 da 
Ootubro dd IPIS.

EÜIZ GÍMEMEZ. 
Seoor Dkofítor gasi^Círal.da Fflrnora ense-

üanza..

Excmo. Sr.: Por el, Hbai decreto do 27, 
de So;?t/o'Bbr© da . 1912 b̂ „ dio, un gran 
avrmoe 011 la reglafner?itae-lón. de It, easa- 
ñ:ñ it za mor c tu ti le e  Es paña, y. s a . estab.lo • 
d .n’on j-rlones p^ r̂a la crea ció it da un 
gr?in número da E^oueiás de Comercio, - 
Ber^oai'ir'i sentl-.k. «m. niipsrto país, donde 
: ■• 'k.f-"i■■"I >;¿'7 cii la úiíúm.ñn da-aque
lla 03 veMaderamenta lamen*

Mn m l teñamos en España
áo« las de Madrid y
B 'vuesriares y una SIemen-'
tai, la úú O-/ledo, sosíerada por la Dipu
tación Provincial y el Ayuntamiento. Á  
primera vista se nota la anomalía de que
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sólo ex isít una Esoiiela Elemental y que 
t€d^.g las demás nmn Superiores.

Obsérvese asimismo la enorme dife» 
reneiaen  que apareoemos, por fjamplo, 
con AlemaniSj Italia, S rá a , Bélgica y el 
Japón.

En Alem tnia, las Escuelas de sillos 
estudioig qu© corresponden á las Supe- 
rioros j  Especiales nuestras, son geii, 
m ientrai q m  las Escuelas d© prim er gm» 
do y especiales para niños de 4.000« 
En Italia son cinco las Escuelas Siipedo- 
res y Im  Elementales pagan de 100; en 
Suiza son cinco las prim eras y 188 las 
segundas; en Bélgica hay nueve Escuelas 
de enseñanza superior en las Uní venida* 
des y 20 d© enieñanza elemental, y en el 
Japón existe uea Secsión de Oom-í:rMo, 
agregada á la Facultad de la üriivei’iiáad  
de Tokio, sais Essuelas Superiores, 70 
Elementales y 11 inferiores para la ense
ñanza de dependienías.

El Miniitro qua suscriba estima q m  ha 
ilegsdo ^  momento de que el ponsa* 
miento que inspiró ©1 Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912 obtenga %u tota! 
desarrollo y que la enseñanza m ercantil 
80  difunda, á ñu  de llevar á la juventud 
por distintos camines que hasta ahora, 
y que en vez d© dedicarse á las Faculta
des se dedique al Oomerclo, basa positi 
va de prosperidad y riqueza.

Son numerosas las Plazas que por su 
poblacáón creciente, por geí’'eapit8.les d© 
provincia ó por ©1 gran des.^rroiio fabril 
y comercial que han alcanzado, sienten 
de un modo apremiante la necesidad de 
Esiableoimientoi de instm odón mercan* 
til que aontrifo-^yan á suprogreiso y bien
estar.

Ofrecen ejempios de ©vilencm de tales 
caioi: Vigo, Salamanca, Badijcz y  HueF 
va, en la frontera portuguesa; San Sebas* 
tián  y G-erona, en la franceia; Le5D, Al- 
baceta y Jaén, con sii respectiva sitoaciéa 
central en extensas regionei, ñuérfanag 
da .estas enseñanzas; Tarragona, Otste- 
llón.y.Oartsgcns, sobra ©I Mediterráaeo; 
Almería, con m  puerto en d iracta . rela
ción con ©I Norte de Afdca; Fam plcns y  
Oórdab8, qua envían á ia§rEicueias de 
Zaragoza^j d© Sevilla alumnos en número 
que excede al 50 por 1,00 ,de Ios:proc6den- 
tes...,d0  estas mismas provincias, gegüa 
el Anuario estadístico d© Instrucción Fú ■ 
b’ica.

Es, pues, urgente llevar á dichas pobla
ciones, por lo  m enos, las .eo señ in z ts  oñ  
Diales de Comercio ©n bu prim er grado; 
pero para ©lio es preciso ©I con curso d© 
las D iputtóones Provinciales y de los 
Ayuntamieníoi respectivoH, per UBapsr» 
te, y la m ayor rodiie^dón posib le dci 
soBal do.C'^nte, por otra.
, Las Oorpcraolones p ro v in o k les  y icica* 
.les sagurameníe a-oudirían solícitas al 
llamamiento para sufragar determinados 
gastos, á tenor de lo que vienen hicienáo 
las de Cádiz, Ooruña y Santander, Sevi
lla, Baleares y Gijón, é hicieron á su vez
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o tr is  antes respecto de Escuelas que p a
saron luego totalmente al Estado, y cu
yes gastos, m  ©1 cago presente, pudle^ 
Tin ser:

Pesetas.

P ara sostenimiento, conierva'* 
cién y materifd da enseñanza. 2.500

Para m ate iitl d© o ñ d n a ,. . . . . .  500
Por haberes del Ofioial de Sa  ̂ ;

c re ía ría ,,. . . . . . .   .........   1.250
Por ídem del Oonserj'o-, un Bedel 

y un Mozo. «s».. e 3.250

To ta l . 7.500

Cinco Citedrátioos, Profesoras 
maroaiitiles, á 8-500 p e ie t is . , 17,500

Un profesor de Caligrafía y Di
buja, Auxiliar de la o ñ a in t .
msrcfintil................    1,500

Un Profesor auxiliar, con ©I 
sueldo ó gratiñcadón d e . . . .  1.500

Un Ayudante repetidor, ídem 
ídem id ................................    1.000

To tal    2L500

Y de «"-síe modo correría á cargo del 
Presupuesto general del Estado solamen
te la rem uneraaion dal persona! académi
co, que sa ceñiría al siguiente cuadre;

_ . Pesetas.

Ointidad por Escuela, que signiñoa la 
necesida ! de un total crédito de:

15 Escuelas de Comercio, á razón 
de 21.500 pesetas, 822.500.

Efectuada l i  reform a propuesta, resul
tarían  m  Españi;

Dos E ieuílas ©speMiles (Madrid y B ar
celona).

Catorce Escuelas superiores] (Coruña, 
GIJob, Santander, Bilbao, Yalladoliá, Za- 
g€z B ik a res , Valencia, Alicante, Mála
ga, Cádiz, Sevilla, Santa Cruz de Teneri
fe y Las Palmas d© la G ran Canaria, da 
nueva craadón).

D ladséii EsciU:l&s' ©lernent^lei' ( San 
Sebaitián, Pamplona ó Logroño, G eioaa‘ 
Tarragona, Castrslión, Cartagena, Almo-' 
ría, jaén , Albacete, Córdoba, H uelvi, Ba- 
dajoz, Salamanca, Vigo, León y Ov’iedo, 
no sostenidas por el EslCido).

, Con el Profesorado señalado (dos Os- 
tedráticos y, un Profesor meñcs da los 
que forman la plantilla de la Escuela de 
Oviedo), se organizará ©i período ele 
m ental m  los nuevos eatablecimientos, 
d© modo análogo al establecido para las 
enseñanzas equivaiantes en las Escuelas 
superiores, aunque introduciendo lige
ras y no esenciales modiñoaoioaes, im
puestas por la reducción de personal 
a c a d é m i c o .

Los cursos normales serían, m  cQBsa- 
ciieiida, los giguie^üei;

AÑO PREPARáTOBIO  

Asignatums.
g ) Aritmética y Geometría, dií^.rk.
ó) Etica y rudim entoi de Derecho, al

terna.
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r) Física y alterna^
d) Geografía gonarai, alterns,
§) G ram átka ca^teliauái, alterna.

Clase práctica.
Caligrafía y Dibujo, diaria.

P R I M E R  A Ñ O  

Asignaturas,
a) Algebra y Cálculo mero&ntd, ele- 

menisleg, alterna.
b) Economía política, allem a, 
o) Historia natura!, alterna.
d) Geografía económica, diaria.
e) LangiM franseia, prim er ourso^ 

di tr ia .
Ciase prá ttim . 

Correspondencia y documentación co
mercial©®, alterna.

SEGUNDO AÑO 

Asignaturas,
a) Contabilidad general, alterna.
h) Legiii^oion meríjantil y marílima, 

alterna.
d) Frodaoloi ©ümercialeij alterna, 
á) Comankacionce y transportes, a l

terna,-
0) Lengua francesa, sagundo curso, 

diaria.
Clase práctica,

Oñoina mercantil, alterna.
Asignaturas que serían distribuídás

entre los cinco Catedráticos de la Esüua» 
la, conñando al Profesor de Caligrafía y 
Dibujo los do® primeros cursos (en el se
gundo de los cuales enseñaría la Me»
canograffs), con obligaoiÓB de a u x ilia r , 
0n el tercero al Gatedrálico de Cálculo f  
Cosi-tabilidad.

Sería la anterior uoa ssliseióa para re 
m ediar la neoeiidad d© difundir la enio* 
ñarz»,. mercantil, paro pudiera elegirs© 
6ifa otr^.

Qon el A nuario est&diitiíso de Instruc* 
cióii Páblica (1912) á la vista, geobierva 
cómo en la mitad aproxim adam ente de 
las E m ie k i úe Comercio el período de 
estudies superiores tiene tan escaso nú* 
mero íle alam noi que es d^do ©I caso de 
pensiir si proaeaa ©i desdoble ds Eacue- 
las para constituir con ai pers,ona! y cré
dito dijponibks, ampliador en lo que 
fuera indispensable, nuevas Escuelas 
Eiameníalc.^.

En efecto, en el curso ds 1909 á 1910, 
último i  qu0 se reñare la citada pablisa- 
cioa cñclaJ, aparecen con menos de una 
decena de graduandos de Protesor mer* 
cantil las Escuelas de Zaragoza (once), 
Cádiz (o^ho), Válencia (siete), Vaüadolid 
(seis), Alkarite (^eis), GIjóa («ei|), San- 
tan^^^r (jinoc), Bovilla (cuatro), B rea re s  
(trc;) 7 C^n^iiaa '(kes), r; rooi^Uan emi 
iin i. d-nsro do graduandos q m  c-soilan 
entre 30 y 14 Im- da Madrid,
BaroeioBa, Bilbio, Ooruña y Málsgn, 

ákB diendc á eBiñ eirouBstanci^R y i  la 
s!iBa3Íóa de Valencia y Vaiia-
dolid, podrían conservar su actual cate
goría las siete Escuelas últimamente ci
tadas y convertirse en Elementales ó Fe-
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riolaíea Im  restantes, qne d^^isn origen, 
por deaioble, á tantaa da igual
clase.

El personíil aradómico afecto á una Es* 
cáela Superior y el propuesto aquí para 
una Eleme iital e« el iiguiente:

ESCUELA

PROFESORADO

C atedriticos de Oáloulo j
C ontabilidad. ...........

Idem  de Productos Oomer
cíales...........................

Idem  de Economía política
y Derecho.........................

Idem  de Geografía.  ........
Idem  de Idiom as.  ..........
Profesores da Taquigrsfí? 

y C a l ig r a f í a . . . . . . . . . . . .
Profesores A uxiliares... . .
ídem  A yulantea repetido 

res.......................................

Ele
mentalrior.

De donde se deduce que, con sólo el 
m entó de una Cátedra de Geogr 
^ada nueva Escuela, nsceyím  Peri- 
4slales de una Super^j»^ motivando un 
recargo en Presp.pt3ie8toa de

Ocho cat'jdfStioog g 3.^00 p e s e ta s ,  
28.000,

En Las Palmas de la Gran Canaria, se 
ha «stabJecido recientemente una Essue 
la Superior de Gomeroio cuyas Cátedras 
»t) han sido aún provistas, y cuyo crédito 
lia completarse en el próximo Presu- 
p w  sto.

Pues bien, si quedara esta Escuela l i
m itada á perioisl, á semejaos a da lo que 
se hiciera oon la de Santa Cruz de Teñe** 
rife, se ofrecería un ahorro de

Pesetas.

zas de Csligraíít y Dibujo y de Taqui
grafía y Mecanografía están vacantes y 
no se encuentrau especiSoadas en la re 
fsridaley .

Con el mencíionado desdoble de osho 
Escuelas, quedaría organizada la ense
ñanza mercantil en España, al tenor s i
guiente:

Do» Escuelas especiales de Oomereio 
(Oentral y Barcelona).

Cinco Escuelas Sup eriores (las de B l- 
bao, Ooruña, Málaga, Valencia y Valla- 
dolid).

Diecinueve Escuelis periciales (las de 
Alicante, Baleares, Cádiz, Gijón, Santa 
Cruz de Tenerife, Santander, Sevilla y 
Zaragoza, hoy Superiores; la de Oviedo, 
sostenida por aquella Diputación Provin
cial; las de La» PalmaPj dé n u tva  crea- 
cién, y las pr ^yaí^^uá^g parf, por ejem- 
pie: Almerf:;^ Bádsjoz, Huelva, J&éa, Al- 
bacet^j cSalámanca, San Sebastián, Tarra- 
'¿om  y Vigo).

Fioalmente, podría aumentarsa á poco 
coste e! número de e s tti  últimas, eleván
dolo á 24, para dolar de Esouelag pericia
les á todas Jas Plazas señaladas en la 
prim era soluoióa, lo que motivaría, con 
el aumento consignado en el anterior, su- 
puBEto un total gasto da

Pesetas.

Sáis Escuelgi de Oomaraio á ra 
zón de 21.500 pesetas.. . . . . . .

Dlfarenoia o b te n id a  anterior
mente oon cargo al E ra r io ...

129.000

250

Sum an* . . .................  129.250

OlriCQ Catedráticos á 4.500 pese
tas por sueldo y residencia ., 

"Un Profesor de Taquigrafía y 
un A uxllisr á 2.000 peicía^... 

Un Ayudante repetidor con ra- 
ímuneraoión y residencia .. . .

T o t a l .

22.500

4.000

1.250

27.750

Así pues;
Sueldo á ocho Catedráticos para 

otras tantas Esouelss, á 3.500
poseías.................................     28.000

E cí: nomía ofrecida en la Escue 
la de Las P a lm as.................... 27.750

Aumento re a l . . •. 250

El ti;aslado de los Oatedrátioos y Pro • 
fesores de antiguas á nuavgs Escuelas, 
podría llevarlo á cabo libremente el Mi
nistro, por razón de reforma, de modo 
análogo á lo que dispuso en «u día el a r 
tículo 80 del Real decreto de 22 de Agos
to de 1903, tras su ccncurso general e x 
plorador de voluntades y conveniencias, 
ya que los Catedráticos se hallan agru
pados en Presupueatos formando la os
éala gradual de sueldos, sin designación 
lie deetiaos, y le esii totalidad de las pía-

E! Conseja, en su alta sabiduría, estu
diará ambas soluciones y aconsejará, sin 
duda, la más conveniente al interés pú 
b'ico.

Y tratándose da una necesidad evidsn- 
ciadi,

S. M, el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que m  publique esta Real o r
den 0 E la G a o sta  al objeto da que pue 
dan ser oídas las observaciones y recla
maciones á que da lugar la reform a pro- 
Iectada, y se c iga á la vez ai Consejo de 
Iiistraosión Pública, ©a cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, verificado lo 
cual por ©1 Ministerio de Instrucolóa Pú 
blica y Bailas Artes, se procederá á d ic
tar las resoluciones que sean precisa» 
para que se implanto la reforma dt^sde ei 
próximo curso aotdéoiico.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E* muchos años. M adriJ, 21 da 
Octubre da 1913.

RÜIZ GIMENEZ.
Señor Presidente d e l Concejo de I bs-

t iu cc ió a  Pública.

Exomo. Sr.: El Bachillerato, que debe 
servir, conforme á su propia iinalidad, 
para que la juveatud, además da desarro 
llar sus fuerza» inim ioas y despertar sus 
aptitudes óiseliaaciones, adquiera la cu l

tu ra general de preparación, necesaria en 
toda» las carreras, viene siendo p rove
choso, como gimnástica Inteleotusl, mas 
no co?iiO medio de oonsegair la expresa
da cultura, porque sus estadios se olvidan 
coa tanta facilidad, que áe ordinario r e 
sulta estéril, según la experiencia acredi • 
ta, la labor académica en varios cursos 
realizaia por Profesores y discípulo».

Y como esto sea bido principalmente 
á la limitación de la inteligencis, cfue no 
puede aprender múltiples y diversas m a 
terias sino da un modo elemental y á la  
impaífección da la mem aiia qua no con
serva los conocimientos sin las repeticio * 
na» exigidas, por su natural condición, 
praolso es que la segunda enseñanza sa 
dé en f jrm a  adecuada y con procedi
mientos acomodados á la naturaleza da 
las faculta ele j  hum anas para asegurar en 
cuai^to sea posible la solidez da la ins
trucción. Oon este objeto el Ministro que 
suscriba se propone realizir una rencilla 
reforma en el plan da estadios vigente 
áeñád 0 i 6 de Septiembre de 1903 y tiene 
el honor, en cumplimiento del Real de
creto de 18 da Enero de 1911, de con?iul- 
tar &l pleno dcl OjBseja de Instrucción 
Pública qu9 tan digna y acertadam ente 
preside V. E.

L t base de la r t f  jrm a, por ir  ésta e n 
caminada á procurar que los futuros ba
chilleres fijen bien en su mente la« idea» 
generales da las cié acias estudiadas, es el 
establecimiento del repaso de éstas, que 
habrl de hacerse, no en brevísimo tiem 
po y á voluntad de los alumnos como 
ahora se hace para la preparación del 
Grado, acaso el día antas dal examen de 
reválida, sino dedicando oportunam anía 
ím  año eicDlar completo b ijo  la direc
ción de lo i mismos Oaíedrátioos, á cada 
uüo de ios varios grupos de asignaturas 
formados con el nombre de Oarsos prác
ticos y Curso» generales, cuya aproba
ción ante un Tribunal, dará derecho al 
título de Báichillcr sin necasidad del exa
men q m  actualmente se exige para ob
tenerlo.

Esta mcídiftcadón fúndam eatal ob liga
rá á dividir alguna asignatura, como la 
Historia N atural y la Agriculturs; la p r i 
m era en Zoología y Mineralogía y Botá
nica, y la  segunda en Agronomía y Téc
nica agrícola ó industrial. La Mineralo
gía y Botánica ee explicarán en lecdono» 
alternas, ? la Zoología en bisemanal, lo 
mismo que la Fisiología é Higiene, que 
deberá comprenderse, con las anteriores, 
m  ©1 curso general d© Historia Natural, 
oon cuyas tres ciases semanales se com 
pensa las do» que se dism inuyen en la 

i enseñanza separada de las tres mcnolo- 
 ̂ nadas asignaturas. D¿>l propio modo, aun

que la Agronomía será bisemanal y la 
Técnica agcíoola ó industrial alterna, re 
sultando así con solo cinco lecciones se« 
manaleg la Agricultura, hay que tener 
presente que ésta se repetirá con clase 
bisemanal en el sexto año,
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También la Físioa redaoida i  lección ■ 
alterna en el cuarto año la Qnimica 
bisemanal en el quinto, tendrán unidos 
en el sexto su complemento con clase 
alterna, en la cual, á la vez que el repaso 
se podrán hacer laa oportunas am plia
ciones.

La reducción de clases en Geometría, 
en Álgebra f  en Trigonometría, la esti
mo aconsejada por la conveniencia da 
que á su vez se reduzcan dichas asigoa- 
ttiríis á ios límites verdaderam ente ©la
méntales que deban tener, ateudienlo á 
la índole de la segunda enseñanza y la 
edad de ii s alumnos, cuya desaplicación 
m uchas veces es debida al desaliento que 
les ocasiona la dificultad da comprender 
conocimientos iuperiores á su capacidad, 
En cambio la H iitorla Universal y la 
Historia general de la Literatura, que 
son en la actualidad de lección aitarna, 
se propone el aumento de una más en la 
semana por exigirlo así la a mplitud de 
su estudio que se hará en los dos curses 
de clase bisemanal en que se dividirá 
astas dos asignaturas. No por esto será 
mayor el trabajo de los respecdvos Cate 
dráticos, pues el de Literatura dejará de 
explicar en lo sucesivo la Lengua Oáste- 
liana, estará á cargo del de Latín como 
estaba antes, y el de Geografía e Historia 
tendrá unidas en una clase alterna la 
Geografía general y de Eurcpa y la Espe
cial de España, por reducirlas en el nue
vo plan, como estuvieron mucho tiempo, 
é una sola asignatura. Y esta reducción 
de la Geografía no difloultará su estudio; 
por el contrarío, como se trata ds la par
te deicriptiva y se curaará en el segundo 
año, será más fácil de aprender que la 
Geograíía general y de Europa que aho
ra se da en el primero.

La enseñanza de la Lengua francesa, 
g© amplía con otro curso bisemanal áano- 
minado Curso práctiao d© Francés, por
que la experiencia ha demostrado la ne
cesidad de completar su estudio con ejar- 
ciclos d© traducción y conversación. 
Igualm ente la Lengua Ossteilaaa, que 
viene explioándcsa en un curso de clase 
alterna, g© dividirá en dos cursos p a r
ticulares de leccién bisemahal, á los que 
seguirán otro bisemanal, también con 
nombre de C uno  general de Castellana, 
en relación con el Lütía.

Como auxiliar da la enseñanza da núes 
tro idiomaj en Prosodia y Ortografía 
práctica!», esí&rá la Caligrafía, cuya cksa, 
para que lea derciultados mi^i positivos, 
te  dedicará á ejercicios de lectura y es
critura al dictado, llevando por esto la 
denominación de Ortología y Caligrafía.

El Dibujo continuará con los dos cu r
sos de lección alterna, paro con obj ato de 
que puedan revelara ) las aptitudes que 
para él tengan los esoolafos que abando 
nan la segunda enseñanza en su^ prim e
ros ^ñop, su estudio empezará en el i8- 
gun lo y no en el cuarto, donde no ofrece 
Is indicada ventaja.

La Gimnasia, para que sus ejercicios, 
que se pra^tifjan en muchas Escuelas y 
han de practicarse más avanzado el tiem 
po degpués da las dispogidones adopta
das, no tengan interrupción ó no com ien
cen más tarde de lo que conveniente, 
se pona en el prim er -mn dase  d itó a , 
en vez de dos alternas en ©1 iegundo y en 
el tercero, siendo obligatoria la m atrícu
la y asistencia, si bien de ésta quedarán 
dispensados los niños á quienes, después 
de un mes de ejerdcfo, no convenga se
guir practieán-lolo si así lo certificaran 
dos médicos, pues solo ha de imponerse 
de ur> modo prudente esta enseñanza que 
desde luego debe facliltarsa, por lo cual, 
en los Institutos, además de la clase obli
gatoria, deberá haber otra espesiiil da 
m atrícula voluntaria.

Estas son en raBumen las alteíaclonsg 
que se proyectan en las asignaturas, como 
oonsacuencia da la  modificación que 
constituyen el fundam ento de la refor
ma; Iñ cual, como sr? va, no afecta al fon
do del actual plan, puesta que sa conser
van las mismas ensañanzas en igual 
núm ero de añoi acatlémico», aunqua en 
el estadio de elits y en la disíribuoión 
correspondientes á éatoi haya algunas 
variacioncis, que tampoco aum enta ei t r a 
bajo de los escolares, quienes tendrán á lo 
sumo de cuatro á cinco horas diarias de 
clases, lo cual no supone extraordinario 
esfuerzo de la inteligencia.

Y para procurar ei mejor éxito do ia 
reforma, esta se ©xtknde á los axámenas, 
determinando cómo han de constituirse 
les tribunales y sapdm iendo ei ©jeraioio 
escrito, por ser exsesiva exigencia da ga 
rantífi en la segunda enieñanza, como im 
plícitamente se reconoce en ia Real or 
den de 21 de Mayo de 1902.

Además, se propone q^^e los Institutos 
generales y técnioos como no conservan 
ia organisac^óa que justifiaó que así se 
d inom inaraa, se llamen en lo su casi vo, 
conforme á la finalidad da loa estudios 
da i®, segunda enstñaaza que constitayí^n 
un principal objot>, «Instituto da O altura 
g an trab .

Con arreglo á las indlcaaiotiaa y obser 
vacioncs expuestas, ei Ministro qao sus
cribo tiene el proposito, y sobre ello for
mula su consulta, de somatar á la laaoión 
d© S. M. el R ey (q. D. g.), un proyecto de 
Real decreto r td ac ta io  en los siguientes 
tárm inon

Ardculo IP Los Institutos generales y 
técuiaoa tendrán, desda la publicación de 
esta Decreto, ei nombre de lustiíato» de 
Cultura GaneriJ,

Art. 2.  ̂ Las eütuiios da cultura gane 
ral, necesarios para obtener el grado de 
Bachiller, se verifloarán con arreglo al 
S ig u ien te  piar:

PBIMER AÑO
Principios de Ariímética y Gdomeíría, 

lección alterna.
Lengua latina, prim er curso, leosió^ 

alteriia,

Lengua castellana, prim er curso, lee* 
ción bisemanal.

Ortología y Caligrafía (prácticas de 
lectura y escritura ai dictado), lección 
alterna.

Religión, prim er curio (voluntaria), lee^ 
ción bisemanal.

GimnaBia, lección diada,
SEGUNDO AÑO

Aritmética elemental, lección alterna.
Geografía general y especial da Espacia 

(polítl descriptiva), lección alterna.
Lengua latina, segando curso, lección, 

alterna.
Lengua francesa, prim er curso, lecc^®ia 

alterna.
Lengua castellana, segundo ourso^ lee- 

clon bisemanal.
Dibujo, prim er curso, lección alternáa 
Religión, segundo curso (voluntaria)» 

lección bisemanal.
TERCER AÑO

Geometría elem ental, lección alterna»
Historia de España,, lección alterna.
Lengua francesa, segundo curso, lec

ción alterna.
Preceptiva literaria, lección alterna.
Curso g^^neral de castellano en rola« 

ción con el la tía , lección bisemanal.
Dibujo, segundo curso, lección tlla rn a .
Religión, tercer curso (voluntaria), lec

ción semanal.
CUARTO AÑO

Nociones de Álgebra, lección alterna.
H istoria Universal, prim er curso (Edad 

Antigua y Media), lección bisemanal.
Historia literaria, prim er curso (Lite

ratura  griega, rom ana y española), lec
ción bisemanal.

Psicología y Lógica, lección alterna.
Nociones de Física, lección alterna.
Nociones do Agronomía, lección blió- 

mana!.
Nociones de Zoología, lección bise*

m anrí.
Ourio priíico de Francés (traducción 

y conversación francesa)^ lección bise
manal.

QUINTO AÑO

Nociones de Trigotiometría, leocién hí^  
semanal.

Nociones de Química, lección bise^ 
manal.

Fidología ó H igiene, lección bise»- 
manal.

Eticii y R uiim eaíos de Derecho, lec»- 
ción alterna,

Téjniaa agrícola é in iu stria l, leccióui 
allerna.

Historia Universal, s e g u n d o  
(E lad Moderna y Contemporánea), 
ción blsemaaai.

Historia literaria, segundo cr^pgQ 
teratura general)* lección biser

Nodongtí de Mineralogía y, Botánica 
lecaióa alterna. * *

SEXTO AÑÔ
 ̂ o  irso general de Gp^g^afía é H istoria, 
i leocun bisamanaU
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Ciireo gosora! do F.dosoñSj lección M- 
g *mai?al.

Ourso genera! de Ágricaltiira, leceióji 
bkercaBal.

Corso genera! de Literatura, leae^on 
aUerií??.

Curso genera! de M^íten'áiica^, lecdon 
alterna.

Curso general de Física ^ Química, leo- 
cíóíi alterna.

üiirso g0 D€>rcd do Historia Natiaralj lee* 
clón alterna.

Ehtos cnrics goriorales &e dedieseáii a! 
repr.ro de les s ,̂lg?diriiiraB en eUes oo.ni- 
prendidar, estudiadas en los añcs aiíta- 
rior€S.

Art, S.® Todfs las aslgnaiors^ áel an
terior plan, Gxcspto ía EellgiÓB, «erán 
obijgatoíiaa para obtener el tíln k  de Ba 
chilier pudierdo £ter e?itudiadas en ense» 
ñanza ofíüia!, colegiadt ó libre, y con eg 
Ub denom ib  aciones m  hsráa  las m atrícu. 
ím  f'ü la í'.^Fina y tiempo que determíetan 
kí3 dipposktonoíí vigentes?.

Alt. 4.® Lo® iJ'üiiLiiics ofl mlm  matrlGU* 
lados 0 E Gimnasia qneásrln  dlsoesBidos ■ 
da fs ta  ees.eSas)g;a,.si despiiéi de asiBtir á 
la claee durante un m m  por lo 
acrsditíii, con csrtiiesdo  de des móiiaosi 
que no emvesjfa á salud coBtmuar 
practicando loB ejercioios glmrástlsc^.

Arh 5.° Se ante-riza.ei traslado d é la  
m atrícula ó m  &1gnn"is asignatoras d e  la 
enseñanza o fiiitl á la ess?ñaaza 8oi|gla- 
da o viceversa, siempre que se solicite 
ante 3 del SO de Marzo.

An. 6." Los aluMiic s que no bi?,bierrm 
aprobado usa 6 dos asignaturas del g ru 
po i^csdómioo ccirespoíiáiente á un año,

' podrán m atrieiikrse de ellas en el bí- 
guíente, pero obserFa^do ea los 

,Bí £ el orden da pro ̂ a alón esí^bleetdo en 
los 0 8 ludios de S(g»inda rB^eñanzs,

Art, 7.^ El paí'S-üBal docente e?iCfcrg  ̂ ■ 
do de ías c is s ts  oñeialerg. cu^a d n rs’ Lm 
en todas será de hor^ y ggdíÍusíE'
rá com o aeíea lp ien 'o , r \h ien d o  e s te r la  
eu^&ñacza de h^.L^un C a^teliina á oargo 
de). Cat^:-drátko de Lhd»;  la de Z’iiiv g ía , 
Mfjberalogís y B ciaB iía , com o la do Fi- 
rviologfe é H igiene, á ea?gc "rl da fííSto- 
f iá  y  te' da A g \  í'C íi/4  y Tá-i-ni-
ica A g ? i  4  ó I n 3 u 6 '« o a i  á c ^ r g . , '  d r l  d a  
A g n c u ítu if

A ií. 8.® Los fe ted rá lico s  de 
ticgr, éíomo 60B des en es da Ic-PÜiaA, ¿A 
tariisríi-i en la  eastñü.nza de m e '';o 
U b ola-;-: s da AntméUeg. ol£.rr/c:..ík\ ■'Fko 
bra y Onrgr.  ̂ íki M:\tcri.áile:,s_, ga
explíquiu-’ pr-¿ €i F.I-- fj.;- r que a esta
do encargado ' tn  el M:te':íor bñ.'.»-Jo lag 
d e  A ritm édc¿: y Geometría ek-múríi-i?! y  
Trigo lomeiiíií,

A l t ,  9.^ El 
y ios cursos ¿len v 
este plan da Grti..db,.r, J. mi: ? x Ai-
cad08  por los iir^:/i* A O : -1̂ fí''ií.rf. te.s 
arlgn.i'tturae rbíhoB
cursct?.

Art. 10. Los CatedráüscB do Francés,

í  C J X ) -dlücáá 
- {i. ;0f

do s?̂ ta islgaa- 
üdloi d6i MagxíifeffOp dtFáii 
! ím  ti-umnaf? de !ss Em m ^  
de Mae^trto. su estos esta-

t^ro le^OLl 
I ' ñ Ld

b?©5OiiÍ0.T:’iOí?, y á tMí0.tSiiB3t3 ííio L ŝ H.-r«
males d-3 Maestrea, en Ies mismas Oáte« 
díg‘s do lo^ lEatilütOi.

A rt l i .  QiiGdan gy^prfmiios en este 
d V w tes  ijem c io fj  de! grado  

i i  p''sO tóeles lo3 aliim uci, d n
exO'v:^*ón le deberán sc-r examma- 
liG-aor de’ ' 'ics^ s^ráolioo d íF r sE e é s  f  da 
cada T.LO de L. a coraos generales da las  
dem fs asfgnatürES dol BG t̂o ante 
Tdbungi constituido por trea jm m B  aca- 
dé mi f 0 8 .

Oosndo Be trate de alumnos C/fld¿íJ.cB y 
libreí?, el Tribunal de examen m  coasti- 
tuk'á oon un Gatedráiioo da I t  Universi' 
dí5d del di.3frito, que pertenezca á la Fa- 
ciillad da  C iendis o de Letras según el 
e^so, nombrado por ©I Restor, y el cual 
ejoraaiá Iss funeionei de PresidoBt© con 

; al Oaledráiieo de-i íostítíiío á cuyo cargo 
i esté-la esseñaust ofoj-ato del examen, y  
■ d© otro Catedrático áci mismo Instituto 
' d a la  Sacción á.qu© corresponda úM m  

em bñm m »
En IgiiEl forma se ooBSIileirá el Tiibii- 

Bai do extmcií par.i los alumnos de euie- 
ññnzñ  oóiegfadi, m u  ladifcrenoit deque 
el Catedrático de la Sacolón será n m ú  
tuído por el Frc.feior de ColegiOj, con 
y voto si es LiacBOl^do m  Filesofte y 
Letrgs óO iancks.

Art. 12. En to los Io,3 eximeiias de ios 
loBfltuto/q monos en el ingreso, quedará 
suprimido el ejerdclo escrito, r o  ^ólo 
pñTB los _ &.rdmriOS que estudien por el 
BU6 V0  plan, im o ta m b ién  p ira  les oua 
ccntlaúsn cfsrssndo por el anterior la 
segunda enifñanza.

Art. 13/ l i  Ministro de lüstroceióa 
Fábliaa y Bellar -ii 'rr, .«iokrá te» dtepo- 
* ’A' oeoísariaí^ or a :a adr ptaelón do 

- loK d el anterte*’ con o? qua m  
propone*

Aspira 1 Miulsírc q-ae Buioriba á qua 
f l  SiHterlor plan c o m k -n m  á regir m n  el 
eüiSD afiíídómico de 1914 á 1915, y espera 
í' l> Lili .jbst/'^va-'fo^cs qme bo le por
íA Oonsí] j dB Irst^ueciori Pública, 
d ss y ;-Qí:E/?rnA;i como Buyas, y tes da 
rqueltes s,^nft:Lni'-s y  persc-EES qu® por su  

á  I?? /-B»cñ-mLr pa'" v i i  p o r
J.1 e'e.Fbjra paiifv, o. Li 1*̂
qú-; :J cL'Ck- Sí les b qce " j .
e'Aik ñi Máihiyútlo j  expoEigtB por esorsto 
ío  qu.o loTá páLi’sca ^^oorlado.

Y S. M, el Bey (q. D. g.), &8 ha servido 
di'p»''ner:

IF Qae se oiga el ilustrado dirdamon 
del Consejo do LígtmTsdón Pública.

2A Qoa £ 0  piibliqao m ié  Ro^l orden 
c i^y-iOETÁ á oa lir da BU piíblleatddn, 

Cií r ? - 11 m :s, y io reciban en 
( " r * £r  ̂ bbsrrvaoiosea g uo se

/  po ' e *. ^ .0  síC04'ot / 0  la reforma, 
k i e ti a >?* y psr^oea^ á (miímm  
interese por cualquier concepto.

lA  Que uu a ves emitido el informa 
del Oeiifíajo de íostruñoión Públlea, sa 
dicten por el Minteterio 'ím dkpoiiciones 

I nro&stárias para que ei nuevo plan eo* 
niienoa i  regir oon el sñ® académico 
da 1914 á 1915.

De Rea! orden ío digo á V. E. p tm  su 
cosoQÍmiaii.t0  y efectos co n sig u ien tes . 
MaddíL 21 de Octubre de 1913.

EÜIZ GIMENEZ^ 
SeicT Preiídoot® da! Consejo da lostruc- 

d é n  Pública,

limo, Sr.: En virlud ríe lo. dispuesto m  
■o! artículo 70 de! decreto do 10 da 
8f"ptlerabr© da 1911,

S. M, el EEY:(q<. D, g.) ha tenido á bien. 
Bom brtr Frofasor num erario de la Sac ■ 
efon úe Cknctes de Escuelas Nórmate» 
de Mie^troEi, ProfaBor d© Pedagogía del 
InsillEto genera! y téü.iiico de Bílb-^o con 
e! sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. R t- 

Bajo y Ulli^trri,- propuesto por el 
i  austro d0 Prefasores da la Eicuela de 

? dicís Biiperiores del Magiiterio con el 
s '™®ro 8 de la lista de aaliñeaoioBei de 

oh a SBCGÍén, formada al acabar el curso 
de 1912 á 1913, en cumplimiento de loa 
s rtfceP s 68 f  69 de! cite-do Rea! decreto.

De R0 2 I orden lo digo á V. I. psra su 
oonosimiento y demás efectos efecto s/ «  
Dios guarda i  ¥ . I.-m uchos años, Ma- 
drldj 22 de Oetubro de 1913, ^

EÜIZ GIMENEZ. 
Señor Dlroetor gen-eral de Prim era ense

ñanza.
Lo que Be hmo  público á ios efecteS'dal 

üitfaulo 68 da la vigente ley Electoral,.

limo. Br.: HabiaEdo "kllecido en 11 de 
Iv s ooi'tierites ei Catedrático num erario 
d© Matemáticas del Icstitu to  g m em í  y  
iéiMlúú deSáBtiigo, D. José Parés García, 

S. M, cí H sf (q. D, g.) ha resuelto se 
d a n  io2 gisooBso  ̂ de la escala y, en su 
ceBsauiiancia, qua D, Friineisoo Larrea 
Rublo, Catedrático deM nsUtuto da Báe*
£ •, quo ocTipu el LÚmero 416 con @1 ssel- 
do d s  3J00 pesetas, pase á ocupar el nú- 
).j .r.? 44.5 con c 1 gueláo da 4,500 psaetas, 
G2Ü la antigüedad 'da 12 del aetusL guo 

Otjr 01 j i r á  con e-a -go ai oapílulo 7A, ar* 
^du  ̂ t  del pmBUpm&tG Vigente da g^s- 

t uc Ministerio.
Da Eeal orden lo digo á 'V. I. para ' su 

oonccimienlo y efaslci proc3d©ates.= 
D-tes guardo á Y, I. muchos años, Ma* 
c r i ’!, 22 da O.Aubre de 1918.

EUlZ GIMENEZ/
Bohor Bubiee¿®i;4.rio de mlB Mmiitario»

/ f í
ii-áf 
' ! - :i{n /

MiWiSTERiO DE ESTADO

■^lalís-^©Fetería o 
ASUNTOS CONTENCIOSOS

Ei Góaiul. de en Río Janei
ro partudpa á este Ministerio la dafan-
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clÓB del súbdito e^ptñoi Manual Santos, 
ni;arin6 r 0 g de trem ín j  sieto años de edad, 
cv̂ ĉ ado j  natural da Ooriiña.

Madrid, 23 de Osfufore de lOíBa^EI 
secretario, Manm i GrssSIes HeRtorl^,

Í'̂ 'E! Encargado de ííegocio^ d^ Espp.fla 
un ’Sáii Sái^ador p artip t i  esi.5 M inkte- 
rio la defünoiÓR dai súb íllo  español An.» 
gal Orti^, n tts ra l  da! Valla da Memi 
(Surges), hijo de Valt-atíri O rtk  j  de Gra- 
goria Lópsz, f  estaba f^mplesdo como 
M rninktrp/Ior de ooa finca de la m.m  
Meeáé f  Dclpeah, sita en 8ññ.iugo de 
María, población de dicha Repüblíf^a.

Madriíb 23 de Oetobre de 1918,—El S*ob 
leoretario, Manual Hontorla.

El Cónsul, de E?Bps.ña en Sántiago de 
Onba participa á ^este Mto?ster?.o fu di» 
fuñcióa da los súbditc s eátpañoks l1
guien tí s:

Jesús Fernándea Veigt, de 3renta 
g ñoir, u&tnral d© Orense, éoilero y jbr/iíá« 
k ío .

P ed ro  Rodríguez Goi.zll^z, de ¥ui'^4i* 
cinco añoi, natura! da San Munlo de Ve
gas (Orense), soiterc, hijo úe B -m to  v do
Émilii, y 

 ̂Angel López.
'Madrid, 2ó da Octiibra da 1913.—Si Siib- 

aearétario, Manud González H íi^tork.
. ■  -

Um. TERiO DE l;RAC(A Y JU d ílC iA

res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las dos á las 

I Qimio de la tarde, en ios días y por el 
; orden que á continuación m  expresan
I Bia S m  Nwítm^re,

Montepío Civil, de la E á la LI. Trepa, 
I Bm  4.

Montepío Militar, de la A á la E, Mon
tepío Civil, de la A á la D. Coroneles, 
Teniaiit^g Ooroseles.

 ̂ Dia 5.
Montepío Militar, de la F á la Li. Jubi- 

■ lados, Co’iiandsntes,
I ' Bia 6,

Montepío Miri'du% de la M á la Q. Mon
tepío Civih d é la  M á la Qc TcBÍentes f  Al
féreces. Marina, OessiBtQS. Secuí-síros, Ke- 
líiunaratüri&s.

Dia 7.
Montepío Militar, de la R á la Z. Mon

tepío Civil, de 1& B á la Z. Oapitaiies. 
Fía ti a Mayor da Jefes,

B im  8 y 10.
Altas. Bopervivencias. Extranjero. To

das las liómlnas.
Día 11,

I^ ire e n ió H
y  íie|A¿©tmria€€^ 

Désd© la fecha de la m nvom tf ññ  para 
pppsicicsfes cntr© .Notarlos, pr;biljmd3i en 
I t  Gaceta  de 10 de Mayo último, hasta 
o! día de ^yer, en que term iné el áitim o 
ejercido da las mismaf, han correspoB- 
dMo á este iu ro o  da oposialoii l^s 
guientes vacinte^:

De primera cMe. 
Madiid.—Por defunaióu de D. Lcroi^izo 

Barrero García.
ZáTsigcx^í.-Por defanaion. de D. Ma

riano Eadoñdo f  Martín.
ÜBiÓB.—Por trasladón  üe D. An* 

dréi Llorcm Cano.
He mitmñm  amse,

- EBtrada.—Por defo iidéa de-D. Mi
guel xFü y Los^(ia.

 ̂Gane e —P r t-raBlaclón do D. F^an-
dibo'G lyl A,

Y pisa i  ̂ í c j \  onarsa Iss expreí-ad^s 
vftcaiüea 6- a era.- de á las 21.
^niind^dag i. i eouvüatíoríj, -h rú a  

•• iC5̂ aonsig;c-a e i  t , sa co’i
3uieii.to de les jrss Opositor  ̂ fin 
deqr^o puods-is ^.Etepouerlas i
laa y po iponem s'á  ~  ̂ sodei
tacto, pero sm q m  d  ̂ a n od’r po.o»

' fian, altejar el ord^n  ̂ üi ^ 0:-; n <'-"J' 
trofludf en su prim ara Bolf.dtud otr;áo 
líupdiñcaMone»'.

Los señores Opositores deberán ĥ =o:-r 
dicha petícléii íaediarsl© úmtüBúm. pro* 
^eutadái-en esta Direeolén Gemm* hm m  
la luiíí de laj.?5.rde-dei día 30 de! aotnsL 
/pS'íirlib 27 Je ^Ootubro de 1913 =^Ei 

IMreclor general, Vicente OíIiíí-os Figo©- 
rol®.

^ M m iS T E B O  D E H A G EN D A  
B íT e e e ié u  Q ^m erM  Im

Los individuos do Clases Pasivas que 
llenen consignado el pago do sus hab©»

Roten eioB.es.
OBSSEVACIONES

1.® ¿Jo se abonará haber ni pensión 
alguna sin quo los perceptores exhíban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2A Las viudas y huérfanos deberán 
e'iitregar en la Pagaduría, en oi momen-to 
del cobro, los certiñcados de existencia y 
estado expedidos por los eluecos mimioi- 
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 18 del actual en adelante;

3.*" He se adm itirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
él interesado ó interesados si son dos ó 
más los ̂ partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Gasa, debiendo los apoderados estampar 
su firma ai pie de la propia declaración 
como garantía de que lian recibido el ci
tado doc-iimento diractamonte da ■ su po» 
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.^ Los apoderados tle acreedores que 
. por su categoría Justifiquen inediante
oficio, estamparán en él su ñrm a con 
igual obj-3to;

Los que justifiquen fuera de esta 
Oorte, tendrán cuidado de expresar en el 
Justificante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la'Brovincia á que éste corresponda;

Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con- 
trib-uyentes, haciendo constar, la cíase á 
que pertenezcan;,.^

7A Para, el pkgo , da retenciones, se 
exigirá á todos ios acreedores que perci
ban desde tres 011 adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trim estre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito ios que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho cpe- 
raciones de préstamo con po.steriorldad á 
la fecha del ú ltim o ' recibo, lo justifica
rán  presentando la papeleta . de su baja 
©n esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socio-- 
-dades ®nóiiim^.s qm© preatau sobv© suei- 
doB f  pensionas autorizados^ por mn  Es
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tatutos, deberán acreditar ©1 cobro de la 
retenciones hechas á su favor, qu e ios 
establecimientos acreedores so hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les coiTOsponde.

Madrid, 27 de Oífiiibra de Í918.«“- El 
Director general, .Garlea Yergara.

J ’M B ta  e l i a s i l i e a s l e r a  € e  ISíU © M i-  
^^ci® si© s pFoe@ €©ití©s ü i "

s m e it a b ía
HtM éadose ptdesido un error de copia 

al non Sigo ̂ r el segundo apellido del 
screador número 12 de la relación 7.955, 
publicada en !a Gaceta ríe 25 ele Sep* 
tiembr© d© 1912, se rectifioa por el pr©- 
i 0Bte á ñu ci© que ei resguardo líúm ero 
108 328, se entienda r-xpedlclo á nom bre 
de Jofíé Miguel Jantigarls, en vez da José 
Miguel Sofizarás. por que íaé  publiciclo.

Loquea© publica ea la Gaceta á loa 
efíctoe opovtunoii.

Msdnd, 27 de'O-dubra de 1913.= E ' Se* 
CF-etano, l o ' ’ C lmmoB.=YP Bfií E l
Presidente, Pérez Oliva,

  ----

ol ;- í soytRN&Ciófi

é.B
Habiendo iido nombrados D. Sergio 

Mardn Oirueloi, Jefe do la Ssccióa..de 
examen de preso puest-cs j  cuentag^múiii« 
d p s le i del Gcbiaruo de la  provincia de 
Oádíz;D. RgfaabGóm^'s Dnefta?, Oontador 
de L''*n'!oi da Hinojo^s del Daque (Oór- 

y D. Arnonio Oáí.bó Dáro-síi, Gonta" 
'"‘ 01 fon ios clei AyBotamiento de Reus 
(T arrr4 on&), se anunctiij conforma pr¿- 
Yím e  oi R-'glsmentó da 11 de Diciembre 
da 1800.

MadGO, 2i da Octubre de 1913—El Di- 
rector g3Hsr*il, Joaquín O hapaprieta.

S. M, el E©!' ( le  D . g ,) h a  t e n id o  i  b ie n  
n o m b r a r  á D. A u g e !  M a r t ín e z  Y ólez  J e f a  
do 1̂ , Saseión de S!xatnen de cuentas y  
p re iu p á s ito s  .d e l  G o b ie r n o
d© In p r o v in c ia  u e 'S sn trv n d é r . e n  a te n c ió n  
á tí- n e c e s id a d  u r g e n i íg im a  d a  c u b r i r  l a  
v a o s n te  p a r a  s a d s f a a e r  l a i  e x ig e n c ia s  d e !  
feprviefo.

Lo que de 'R?a! c rieo , eomunioad^, por 
oi Miídítro de la Goberoaclói), m  
pi;b!!ca m  europomieíito da lo  dispuesto 
per el párrafo 3.® de! f rtí-m!o 68 daJa 
c e 8 u9 figesto íle 1907 y 33 dftl 
moBto de 11 d-3 DioÍ0 mbra d© 1900.

Madrid, 24 de Oetubro d e  1913.— E l D i« 
n c i t r  general, J o a q u í n  O h a p a p r ie ta .

. I ^ i # © e s i é a  C ía M e F E l  i e  ^ e i r a r l í l i i ^ .
Vacantes doy plicas de TeBiooíes uel 

Oucip'á uc. 3;! en Im  proviacias
r   ̂ ;v ?  ^ p - o r  Eealss ór-
ú s de 1G A «. ¿LCtufi hap^sído nombra- 

di h B f \  Eduardo Atísm-
Lro .-*ió.  ̂ y D Mái\;aIlso Rublo Ro-

o, nú 1 y 2, reipactiv&msnt©, de 
}ah ios ¿il ccnaurao.

Le que ny piAblioa en este periódico oñ- 
c 1 "i 0 2  uíactos do! artículo 68 de la ley 
L e  lah

n J ,  24 d a  O atubr©  d e  19ie .-^ -E l D i-  
1 ..u. ^^oneral, Ramón Méudeá Aianis.

Por couvcuiif ül mejor servicio, esta 
.Dirección GeBoral aprobó con fech^ 21 
del actual I t  permutaMi^ítablada ©nireloa
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Ko'-i

InspfíQtorea da tercara clase d^l Ouerpo 
do Vigilancia D. Faíget^oio Escribano 
F8rnáíxde25 j  D, Ankmio T orrealb t Gon* 
záiez, qna lo eran, resp^dcti^ameiití'’, de ias 
provincias de Madrid y SialK.mfíBGP,

Lo quG pabdoa en la G a ceta  d e  
Mad!€ID en cnsiipíimiñnto da lo dis^puesto 
en ©I aíifeulo 68 de Ja ley Electoral 

Madrid, 21 de Octubre d© 19I3,^Ei Di* 
jrector genera!, R^inón Méndtz.

mmimo d e  í d s t r u c c í ú n  p u b l i c a
Y 8£LLÁS ARTES 

Ib lre c c iéM  i^eM era l ñ® F r l m e r a

íimc^ Sr.: En ei espediente formado con 
motivo fio lacoüii-dta q m  ei Director de 
.i a EBctieiá Horma i da Maestros de Ta
rragona hsce sobre cosmntación para la 
oarrera de Ma6? t̂ro de la aslgoatuta de 
Gramática eastellant aprobad¿i en ©1 Ba  ̂
ohilierato.

La Comisión perm aneaíe dei Consejo 
de losíruooion Pública ha emitido oí &i 
^nienta dioí'm an:

«El Director da la Es??u0la Norma! do 
Maestros d© Tarragona pide se dicto una 
resolución de carácter ganerail en lo r e 
lativo á  la conmutación da estudios he
c h o s  en si Bachiderato por bus equiva 
lentas en las Escuelas Normales, eipeoiai- 
m ente en la asignatura da Lengaa casia 
liana que se cursa en dos años en ei 
grado elemenísl y en otros dos ea el Su
perior de Ja caiTera del M^^gistario, á k s  
quQ á su juicio no equivale el eurso único 
(de Gramática eaitelíana que m  í ssudia 
0 n ei Instituto de segunda enseñanza,

>El Negociado dal Ministerio propon© 
que curso de Gramstíea Castellón a del 

conmute sólo por el p ri
mer curso del grado ©lemeníal, y qm U 
aprobación do dicho carao, los dos de 
Latín y  los de Preceptiva ó Hiatoria lite» 
ar&ria se  tengan como equivaieníes á los 
dos cursos de Lei^gua ea^telíana del g ra 
do elemental y á ios dos áei grado su
perior.

2>Ooasid0 raEdo que les estudios gra 
^ m aticaks y literarios que vienen desde 

i&otiguo formando parte del Bachillerato 
fgqulvaien sin duóa alguna á ioís gram a'

que ge curBan m  lo® dos grados de 
la dei M^igtSterk, y  á ñ u  de q m
se lo dispuesto en el aiífoulo 9 ”
del Reísí de 24 de Septiembre
de 1903, esta permaueata en«
tiende que procede 

>1.” Que para ©1 cuii2pJ^iiti6 nto©stnoío 
de dicho artículo 9.̂  ̂ el oob]'^í^ÍP de esta* 
ídks gramaticaies f  literarios da L tlin  J  
Casteliano dei Bachillerato, g©a cuaiquie’ 
?raol plan da estudies que lo haya conS' 
tituído, equivale á los á%s cursos de Lcb- 

castellana dei grado elemental y I  
ios del grado superior de Is carrera del 
Magifiterio.

>2.® Que iRprobaoióa aiclada en el 
B5cMlíeraío del OEir^o do Gramática se 
conC<íSíurá sólo por @1 prim er curso de 
jLongUu^^steiiana dal grado elemental, 
la  aprobfe^iión de dicho curso y k s  dos 
de Latín pb.  ̂ los doa del referido grado 
eiemení^J, y, í^nsimente, qua la aproba
ción tío los doa ciirsoB anteriores más les 
de Pfecbpdva á H istoria literaria equi
valdrá á la de los ouatro cursos ele Len
gua castellana de la c?íirrera del Msgifi-
vjterio»;

y  S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de conformidad 
Ja preinserta confeulia, se ha servido 

resolver como en la m isíca se propone, 
Da R etí orden, comunicada por el se 

ñor Ministro, lo participo á V. I, para su 
íconc cimiento y demás efectos» D iosguar

de á V. I. níim . M iirid , l i  d©
Octubre de 1913.-=-FJi D teotorgeneraliU '' 
terieoj V/ayier,
Señores Saotor-ím de Jas Universidades..

Eíi virtud da Qoumtm  entra Maestras 
normales procode^teái la Eicuela da 
Eíátiidlos Stiperiorea de! Miglstario,

S. M. ©1 Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
nom brar Pro f aso m b am eran  a de 1». Sec
ción de L^trag da la Esouela Normal Ela^ 
mentid de Mae^tríi» d e  Ah^-cete, con el 
sueldo de 2.500 pesetas?, á D.  ̂C ar
men Gareía de Oastro y García de 
tro, propuesta por el Olaustro de Profe- 
^omi da la  E:ic¿a5a de Esíudios Saperio 
res dal M'^glsterlo on 9i n ú  tiero 8 de la 
lissta de aaiifioae,loaí5s da dicha Saeetón, 
formada ai ^cabsr ei curso de 1912 á 1913, 
en cumplimianío da tos artículos 63 y 69 
del Reui decreto d© 10 de Septiembre de 
1913.

Madrid, 22 de Octubre da 1913.=El DI 
rector general, aoaideotal, Galarza.
Señor Raoíor de la Universidad de Va

lencia.
Lo que se haoa público á lo^ efaotos del 

artículo 68 da la vigente ley Electoral.

En virtud da e^oncurso entre Maestras 
Normsk.» proee-iaaíes de la .Escuela de 
Estudias Superiores dol. Msígisterio,

S. M ei Rey (q, D. g.) ha tañido É bien 
nom brar Profesora nuíiieratla de la Sec
ción de Ciencias de la Esoyela Normal 
Elemental da Maestriís de Albacete, con 
el ^U8Í?lo anual tía 2 500 pesatíis, á D.“ Es
trena .Fernández y M^^riéiidez, propuesta 
por ©1 Claustro tí© Profaiores de la Eá- 
cuela de Estudioi Sapariores del Magis
terio con el número 3 de la lista de cali 
flcaciones de dicha Sbí̂ cIóh, formada al 
acabar el ouráo de 1912 á 1918, en cum 
plí aianto de ios artísolos 68 y 69 del Real 
tíecs'eto de 10 de Septiembre de 1911.

Da R<al ordoBy comunioada por el se 
ñor Ministro, lo participo á V. B» para su 
conocimiento y demás ef^ct s. Dios guar
de i  V, B. machos años. Madrid, 22 de 
OJíubre de 1913.= il Director gsneral 
aooidentalj 0-alar|i?,

Lo que se hace pübíiao á loi efectos del 
arcícaio 68 de la vigante k y  Etocíoral,

l a  virtud 'úa coñmmo entra Maestras 
Normaias pvom ám teé  do I t  Escuela de 
estadios unpQñorm del Magkterio^

S, M. el Rey f D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesora num eraria da la sao 
ciTn de Cisíida'^ de la Escuela Normfil 
gap&rlor da Maestras da Logroño, con el 
¿m ido m m l  da 2,500 pesetas, á D.^ Jo 
iefa  Pérez propuesta por el
c!á.ustro d a  de la l'^g'üaia de
eiludíGS ííuperiores d̂ al Magistario con el 
núm ero 12 de la liits  de calificadones 
de dicha sección formada al acabar el 
caráo de 1911 i  19J2 en cumplimiento de 
ios aríículoB 68 y #  dei gaai decreto de 
10 de Septiembre de 19ti.

De Real oráeH; comunicada p o re li^ l' 
ñor Ministro, ío p&rtidpo á V. §. p ira  su 
conocImieBío y demás efectos. Dios g u ar
da á V. S. muóho^ años. M alrid, 22 de 
Octubre de 19i3.=*EI Direotoi: general 
aceidan’íal, ■
Señor Héctor (i© la U nivcnldad 4 ’̂ 

gozí .̂
Lo que m: hace- público á los efectos del 

¡ trtíauto  6§ de la vigm te ley Electoral.

limo. Sr,; Vi^lo t i  expediente incoado 
pará determifiar los laspecíores de P ri
mera easeñasza casantes que tienen de* 
reoho al reingreso, con arreglo i  io dis

puesto en la Real orden da 10 de Septiem
bre úUiodo, piibiieaaa ©n la  G aceta  
dal 18:

R0 8 uDa.B.do qua los solicitan tos D. L au
reano Hernández D. Salvador
Guerra y Pon^íorlg, D. Franaisao de Paula 
González, D. Guillermo Ferrade^i y Oa- 
nak , D, Manisei Drdgado Lorg§, D. Emilio 
Mon^errat Oolás y D. Vicente Nárbona 
Jiménez, so han acogido á los baneñcios 
de dicha Real orden dentro del plazo 
ñjado:

Oonsiderando que Ion Sras. Delgado 
Lora, N'árfoona j  Monserrat acírediíaa las 
condiciones exigid?.s por aquélla, habien
do dei^empeñado plazas de k  categoría 
de 3.000 p3B©tas, .p^r lo que deben volver 
á váicantes da la misma en el tum o que 
se estibiece:

Oonsiderando que o! Sr. Hernández 
Cárdenas sólo justifica haber servido des
tinos en la lospecoión con 2.000 pesetas, 
por lo que, no existiendo ea la actualidad 
plazas da esta categoiía, procede recono- 
Ciarle derecho á reingresar en las de 2,500 
pesetas, por sar las de manos dota ció a do 
las existentes, pues no presenta hoja de 
servicios, por lo que ésta debsrá exigir- 
sele:

Considerando qua D. F/anoisco de P iu 
la González acom piña como jiisdfioante 
un^ hoja de servicios, cartifiosdaea 1908, 
que no av^rediía su situacióii actual:

O onsik rando  que loa Sres. Juíin Pon- 
goda y Fernández íimpooo juaíifioaá su 
derecho, ya que á su instancia no acom* 
pañ ín  dooumeato alguno:

Oorsiderando que ©1 criterio seguido 
en este Ministerio con el personal p rov in 
cial es a concesión da una de cada tres 
vacantes da las que se produzcan, por lo 
que procede aplicar ei mismo ©n este 
caso, y qu© arrancando de 16 de Bíígíiem’ 
bra último su derecho, debe ser tenida en 
cuenta esta fecha para la adjudicación de  
vacantes,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido d is
poner:

1.® Que S0 consideren admitidos en el 
Escalafón d© Inepaoíoraa de p rim an  en
señanza, cesantes, con derecho á re ingre
so á plazas da la categoría 4e 3.00Q
tss, á D, Manuel Delgado Lorii, e'on un 
año y doce dí^s de ser'S’iíUOi; D, Vicente 
Narbona Jiménez, eon dos mes^s y vein- 
tiouatro*días, y D. Emilio Monaerrat Oo
lás, con ua mes y diecisiete días, y  ©a los 
de la categoría de 2.500 pesetaiíí, á don 
Laureano Herná?Klez Oárdenag, con do¿ 
años, tres maies y dos dias de s-arvioios, á 
r  serva de lo que resulte de m  hoja de 
S6rv.icioi5

2.° Que por haberse ico^ido dentro 
e e l  plazo fijado en la Eéal or len  d© 10 de 
Septiembríí, se concede un plazo de ocho 
dí&s para jagt^vfioar m  dereoho con las 
^Qrrespondianíes hojas d© servicies á don 
F rano teo  de F. Góií^álaz, D. Balvaáor 
Juan Ponsoda y  D. Guillermo Ferrados, 
a^í como á D. Laureano Hernández Cár
denas, y

3.® Que «e conceda á Io3 funcionario^
ce^ilñles qna de imn vacantes ooú^ 
rridaa desde 16 de Septiembre últimp ó 
que oci|rran §n lo gqqeiivOs anpiiolindo? 
K0  aquél las paM su provisión ©n la G a 
ceta  DE Ma d r id , por un plazo d e  ocho 
días, y  nonbrándose ai aspirante que 
reúaa mayor tiempo da Sdrvicios en la 
calegóríá..

Do Rei î orden, comunicada por el 
ñor Ministro, io traslado á V, I. para su 
oonoaimiaBío y deoiáj «ífacks. Dios g u ar
de á V. L machos añoi^. Madrid, 22 d e  
Ojm bre de 19i3.*=-^i Director generalin* 
terino, Weyler.
S^ñor Ictspeotor general de Prim era ei|«

ssñanzUe

M«caiD.<s.£ii|, 3ij¡, -gnoeeoies de B lv a ^ es;ia ’’.^Faseo de ga¡a yiceate, nttm. IQi,


